COMPAÑÍA TROLEBUS QUITO S.A
DEPARTAMENTO DE SOPORTE FISICO

ESPECIFICACIONES TECNICAS ADECUACIONES AREA TALLERES

Plazo de ejecución: 30 días calendario
Forma de pago: CONTRAENTREGA
CIELO RASO ARMSTRONG CON ESTRUCTURA METÁLICA SUSPENDIDA.

DESCRIPCIÓN  

Son todas las actividades que se requieren para la instalación del cielo raso ARMSTRONG y de la estructura metálica que lo soporta. 

El objetivo será la colocación del cielo raso en los sitios y con el diseño que se indique en planos del proyecto, detalles constructivos, y por fiscalización. Este cielo raso permite cubrir la estructura e instalaciones vistas, así como la facilidad de desmontarlo y reinstalarlo posteriormente.

Unidad: metro cuadrado (m².).

Materiales mínimos: Plancha de cielo raso ARMSTRONG, estructura metálica electro galvanizada con pintura electrostática, alambre galvanizado # 16, clavos de acero, cáncamos, taco fisher; que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, nivel de 3 metros, taladro, andamios.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II , IV y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Revisión de los planos del proyecto, determinación de los sitios a colocar el cielo raso.

· Modulación y diseño de colocación: planos de detalle.

· Planificar la colocación del cielo raso cuando se haya concluido los trabajos de albañilería que puedan mancharlo o deteriorarlo y todas las instalaciones que queden sobre el cielo raso, probadas y concluidas.

· Modelo y muestra de la plancha y estructura aprobada por la fiscalización. Certificado de características técnicas de material acústico y de los perfiles metálicos. En obra se dispondrá de la cantidad suficiente de material para la ejecución y terminación del rubro.

· Niveles y cotas determinados en el proyecto.

· Terminación de la estructura de edificación que soportará el cielo raso.

· Trabajos de pintura de paredes: sellado y primera mano concluida.

· Sistema de andamios y otros auxiliares para colocación de cielo raso.

· Protección y uso de mascarillas y guantes para los obreros que manejan las planchas de cielo raso.

· Indicación de Fiscalización que se puede iniciar con el rubro.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Trazo de niveles y cotas en mamposterías o elementos adyacentes.

· Timbrado de las paredes que soportarán los ángulos. Este timbrado será por la parte superior del ángulo.

· Tendido de guías de piola para alineamientos y nivelaciones.

· Verificación del estado de los perfiles: deberán llegar a obra en embalaje del fabricante y abrirse en la misma, controlando su estado, dimensiones y espesor: perfiles doblados, alabeados o con señales de óxido, así como los que no cumplan con las dimensiones especificadas, serán rechazados. Las prueba que se requiera, serán conforme a lo estipulado en la norma ASTM E 1264, ASTM C-635, ASTM C-636, ASTM C-367, ASTM C-423, las relacionadas con estas y con las que indique fiscalización.

· Verificación de las planchas de cielo raso: deberán llegar a obra, en embalaje del fabricante y abrirse en la misma. Control de modelo, dimensiones y espesor. Las planchas con defectos en sus cantos u otros, serán rechazadas.

· Inicio de la colocación de los ángulos de borde.

· Colocación de tacos fisher y cáncamos en la estructura o cubierta que soportará el cielo raso, cada 1200 mm. como máximo en ambas direcciones.

· Amarre de alambre galvanizado # 16 entorchado, el que sostiene a la estructura del cielo raso.

· Colocación y fijación de la estructura principal, para luego continuar con las de menor dimensión, o conforme al diseño específico.

· Todas las juntas, uniones y ensambles de estructura serán lo menos perceptibles a simple vista.

· Verificación de niveles, escuadras, alineamientos, una vez concluida la sustentación de la estructura. 

· Instalación y colocación de las planchas de fibra mineral. Los remates y cortes especiales en planchas serán con sierra y limpios de toda rebaba.

· Retiro de planchas en sitios de lámparas, luces y similares.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Fiscalización determinará las tolerancias y ensayos a la entrega y aprobación del rubro.

· Se verificará los niveles, alineamientos, horizontalidad y otros.

· Limpieza de todo desperdicio en el área utilizada.

· Colocación de lámparas, louvers, acrílicos y elementos similares ( no son parte del rubro).

· Protección y mantenimiento hasta el momento de entrega de la obra concluida.

· No se permitirá cargar al cielo raso con instalaciones, lámparas y/o similares, ya que la estructura es auto soportante.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará y recibirá la aprobación de fiscalización de que el ambiente se encuentra en condiciones de recibir el cielo raso. Se inicia con el trazado de niveles en todas las mamposterías y/o elementos adyacentes al sitio de colocación. Mediante piola revestida de tiza u otro material similar, se timbrará los sitios donde se ubiquen los ángulos de borde de la estructura, y siempre señalando la parte superior del ángulo. Con éstos trazos también se templará piola guía que ayuda a verificar y controlar el nivel  requerido. Se iniciará colocando los ángulos de borde, los que serán sujetos con clavos de acero de ½ pulgada cada 400 mm. como máximo, y siempre al final del material o cuando haya cambios de dirección de la mampostería. Se coloca los tacos fisher y cáncamos ubicados cada 1200 mm. como máximo, en dirección longitudinal y transversal y/o diagonal dependiendo del diseño del cielo raso.

El alambre galvanizado # 16 entorchado será sujeto a los cáncamos, para sustentar la estructura principal, constituida por los perfiles “T” de mayor longitud (maestras) y luego seguir ensamblando las “T” de menor longitud. Las juntas o uniones de estructura que se necesite será por el ensamble automático que posee la estructura (vinchas y acople), por lo que no se permitirá otro tipo de ensamble. Cuando se requiera cortes en la estructura será efectuado con tijera para metal. Para evitar deslizamientos laterales de la estructura, se colocarán tirantes de alambre galvanizado que sujetará la estructura principal con la mampostería. La modulación comercial utilizada y que se dispone en cielo raso, son de: 610 x 610 mm. y 610 x 1220 mm., y sus componentes son: perfiles “T” de 12, 4 y 2 pies de longitud, ángulos de 10 pies y 3000 mm en diversas dimensiones y espesores.

Realizada la sujeción y suspensión total de la estructura, se procederá a la verificación de niveles, escuadras y alineamientos, para realizar la sujeción definitiva de la estructura. Se comprobará que los perfiles no hayan sido maltratados durante el proceso, y de así ocurrir se procederá a su rectificación o el reemplazo de ser necesario. 

Como última fase se colocarán las planchas de cielo raso armstrong, las que simplemente son apoyadas sobre la estructura y fijadas con grapas superiores ocultas, a la estructura metálica del cielo raso. Las que requieran de cortes se lo realizará manualmente con un arco y sierra de grano fino o cuchilla, para luego limpiar y retirar la rebaba del material. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a las pruebas, tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “m²“, en base al área realmente ejecutada, que será verificada en sitio y con planos del proyecto. Las planchas que no sean instaladas, debido a cambios por acrílicos, lámparas fluorescentes, louver o similares serán entregadas al propietario.

PISO DE PORCELANATO 

DESCRIPCIÓN 
Son todas las actividades para la provisión y aplicación de un recubrimiento de porcelana de calidad superior al contrapiso y/o entrepiso de una edificación, por lo general utilizada en ambientes expuestos a humedad constante y de tráfico medio.

El objetivo es la construcción de pisos de porcelanato antideslizantes, según los planos del proyecto, los detalles de colocación y las indicaciones de la fiscalización.

Unidad: Metro cuadrado (m².)

Materiales mínimos: Porcelanato antideslizante de calidad superior, resistencia al desgaste: 5 y 4 (para zonas de alto tráfico y cocinas); 3 (para baños) , bondex premium, aditivo pegante, emporador (porcelana), agua, silicona; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, cortadora manual de cerámica, amoladora.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios a ubicar el piso de porcelanato. El constructor elaborará dibujos de taller en los que se definirá la distribución y colocación en detalle de tipos, colores, empalmes, juntas de dilatación, formas y su relación con los revestimientos de azulejos en paredes, los que deberán aprobarse por la fiscalización. Se cumplirán las siguientes observaciones e indicaciones, previas al inicio de la colocación.

· Selección y muestra aprobada de fiscalización del material porcelanato a utilizar, con certificaciones del fabricante de sus características técnicas. De considerarlo necesario, fiscalización solicitará los ensayos y pruebas correspondientes para su aprobación.

· Hidratación de la baldosa cerámica por medio de inmersión en agua, por un mínimo período de 24 horas. 

· El material porcelanato será ubicado en un sitio próximo al de la colocación.

· Verificación de las recomendaciones de dosificación, aplicaciones y uso de aditivos.

· Verificación de las indicaciones y recomendaciones del fabricante, sobre productos preparados para emporar (porcelana).

· Verificación de alineamiento, pendientes, impermeabilización (en ambientes interiores de baños, cocinas terrazas de servicio y similares), superficie de acabado ( paleteado fino o grueso) , nivelaciones y pendientes del masillado a revestir.

· Limpieza de polvo, grasas y otras sustancias que perjudique la adherencia del mortero. Hidratación previa del piso a instalar la cerámica. 

· Instalaciones bajo el piso: terminadas y probadas.

· Definición del tipo de rejillas para desagües a colocar en el piso de cerámica, verificación de su funcionamiento y protección durante la ejecución del rubro .

· Tinas colocadas, fijadas al piso y protegidas, verificado el funcionamiento de desagües.

· Trazo de niveles y guías, para control de colocación del piso cerámico.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de calidad y cantidades del porcelanato que ingresa a obra: ingresará en cajas selladas del fabricante, en las que constarán al menos el modelo, lote de fabricación y tonalidad; por muestreo se abrirán para verificar el porcelanato especificado, sus dimensiones, tonos, calidad del esmaltado. No se aceptarán porcelanatos con fallas visibles en el esmaltado, alabeadas y de diferentes tonos en una misma caja. La absorción al agua será máximo del 5%,  El constructor garantizará la cantidad requerida para un ambiente, de la misma tonalidad y lote de fabricación.

· Control de la aplicación adecuada de los aditivos a la pasta de cemento.

· Verificación de la uniformidad de color y tono de la cerámica para un ambiente.

· Verificación de la ejecución uniforme de pasta de cemento, que no exceda de 5 mm., distribuida con tarraja dentada.

· Revisión de la distancia de separación mínima entre baldosas cerámicas: será de 2 mm con tolerancias de +/- 0,5 mm. Separación mínima de la pared: 5 mm.

· Control de la ejecución de juntas de dilatación: deberán realizarse la menos cada 12 m².; el ancho será de 5 mm. y su profundidad, la del espesor del material cerámico, rellenado la junta con mortero semi elástico o porcelana con emulsión acrílica elástica. 

· El recorte de las piezas de porcelanato se lo efectuará con cortadora manual para cerámica o amoladora. Para los puntos de encuentro con rejillas de piso, el recorte del porcelanato tomará la forma de la rejilla. 

· Remoción y limpieza del exceso de mortero.

· Comprobación de las pendientes del piso hacia rejillas u otros de desagües.

· Revisión del emporado y sellado de juntas del porcelanato.

· Los cambios de material de piso, se efectúa en el punto medio de la proyección de las hojas de puerta.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

· Pruebas de la nivelación, empalmes y adherencia del porcelanato: mediante golpe con varilla de 12 mm, se comprobarán que no existan porcelanatos mal adheridos; mediante un codal de 3.000 mm. (para superficies niveladas amplias) y de 1.200 mm, para superficies con pendientes, se comprobará que no exista una variación de nivel de +/- 1.5 mm.

· Eliminación y limpieza de manchas de pasta de cemento y emporador, utilizando detergentes, productos químicos o similares que no afecten a la cerámica.

· Limpieza y mantenimiento del rubro hasta la entrega final de la obra, así como de los sitios afectados durante el proceso de ejecución.
EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará, comprobará y recibirá la aprobación de fiscalización de que el piso se encuentra en condiciones de recibir adecuadamente el porcelanato, los planos de taller son suficientes, el material ingresado es el adecuado y que se han cumplido con los requerimientos previos. 

Con la revisión de los planos de detalle se realizará los trazos de distribución del porcelanato a colocar. Se iniciará con la colocación de maestras de piola que guíen y alineen la ubicación dl porcelanato, definiendo el sitio desde el que se ha de empezar dicha colocación. Sobre la superficie previamente humedecida, con la ayuda de una tarraja se extenderá una capa uniforme de pasta de bondex premium, para seguidamente colocar el porcelaanto, la que mediante golpes suaves en su parte superior, se fijará y nivelara, cuidando que quede totalmente asentada sobre la pasta de bondex; se eliminará el aire y/o pasta en exceso. La unión de porcelanatos tendrán una separación de 2 mm., la que se mantendrá con clavos del diámetro indicado; la pasta de bondex premium se limpiará del porcelanato antes de que se inicie su fraguado e igualmente se la  retirará de las juntas, conformando canales de profundidad uniforme, para su posterior emporado. 

Todos los cortes se deberán efectuar con una cortadora manual especial para estos trabajos, evitando el desprendimiento o resquebrajamiento del esmalte, a las medidas exactas que se requiera en el proceso de colocación.

Las juntas de dilatación, se efectuarán durante el proceso de colocación, conformando canales uniformes, perfectamente alineados, de la profundidad del material cerámico. 

Para proceder a emporar las juntas entre porcelanatos y las de dilatación, se esperará un mínimo de 48 horas, luego de haber colocado el porcelanato. El emporado se lo realizará con porcelana existente en el mercado, en el color escogido y conforme las indicaciones del fabricante  llenando totalmente las mismas a presión, con espátula plástica, procediendo al retiro de los excesos, iniciado el proceso de fraguado. Las juntas se limpiarán concurrentemente con su ejecución y se las hidratará por 24 horas, para su correcto fraguado. Las juntas no cubrirán el esmalte del cerámico.

Las juntas de dilatación, se realizarán con similar material y la adición de emulsión acrílica pura, en proporción 20:1 en volumen, terminándola en forma similar a las juntas entre cerámicas.

Las juntas con las tinas, serán selladas con silicona, colocado con pistola de presión, para impedir el ingreso del agua.

Fiscalización aprobará o rechazará la ejecución parcial o total del rubro con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega el rubro concluido.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “m²“, verificando el área realmente ejecutada que deberá ser comprobada en obra y con los planos del proyecto y de taller. 

PORCELANATO EN PAREDES

DESCRIPCIÓN 
Son todas las actividades para la provisión y aplicación de un recubrimiento cerámico (Porcelanato) a las paredes de la edificación, por lo general utilizada en ambientes expuestos a humedad constante.

El objetivo es la construcción del recubrimiento cerámico (Porcelanato), disponiendo de una superficie de protección impermeable y fácil limpieza, según los planos del proyecto, los detalles de colocación y las indicaciones de fiscalización.

Unidad: Metro cuadrado (m².).

Materiales mínimos: Porcelanato calidad superior, resistencia al desgaste mínimo 3, bondex premium, emporador, silicona, agua.

Equipo mínimo: Herramienta menor, cortadora manual, amoladora, piedra para pulir.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios a ubicar el porcelanato en paredes. El constructor elaborará dibujos de taller con el que se realizará una distribución y colocación en detalle de tipos, colores, empalmes, y su relación con los pisos cerámicos, los que deberán aprobarse por parte de la dirección arquitectónica y la fiscalización. Se cumplirán las siguientes observaciones e indicaciones, previas al inicio de la colocación.

· Selección y muestra aprobada de fiscalización de los materiales cerámicos y otros a utilizar.

· Hidratación del porcelanato por medio de inmersión en agua, por un mínimo período de 6  horas.

· Verificación de las indicaciones y recomendaciones del fabricante, sobre productos preparados para emporar.

· Limpieza de polvo, grasas y otras sustancias que perjudique la adherencia de la pasta de bondex. Humedecimiento previo de la superficie a revestir.  

· Trabajos de albañilería e instalaciones totalmente concluido: colocado del recubrimiento de piso, instalaciones empotradas y similares.

· Protecciones generales de los sitios o elementos que se afecten con el trabajo.

· Tinas colocadas y fijadas al piso y paredes. Bordos de tinas concluidos y enlucidos.

· Las indicaciones anteriores son referidas a la colocación de azulejo con pasta de cemento puro. Cuando el constructor solicite la colocación con productos industriales preparados en fábrica, se implementará las siguientes indicaciones: 

· La superficie a recubrir será totalmente seca y limpia.

· El azulejo no será humedecido.

· Se regirá a las especificaciones técnicas del producto utilizado. 

· La fiscalización podrá requerir de muestras de colocación del porcelaanto, a costo del constructor, para verificar la calidad de la mano de obra, la herramienta y de los materiales y la ejecución total del rubro.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de calidad y cantidades de porcelanato  que ingresa a obra: ingresará en cajas selladas del fabricante, en las que constarán al menos el modelo, lote de fabricación y tonalidad; por muestreo se abrirán para verificar la cerámica especificada, sus dimensiones, tonos, calidad del esmaltado. No se aceptarán cerámicas con fallas visibles en el esmaltado, alabeadas y de diferentes tonos en una misma caja. La absorción al agua será máximo del 20%. El constructor garantizará la cantidad requerida para cada ambiente, de la misma tonalidad y lote de fabricación.

· Por uniformidad de color, se usará material del mismo lote para el revestimiento de un ambiente o local.

· Control de la ubicación y colocación de maestras de piola y codal, que definan alineamientos y horizontalidad.

· Verificación de la capa uniforme de pasta de bondex que no exceda de 5 mm, distribuida con tarraja dentada.

· La distancia de separación mínima entre porcelanatos será de 2 mm. +/- 0,5 mm. Se verificará concurrentemente la nivelación de las hiladas del porcelanato, su planitud (con codal), plomo y escuadra de las uniones.

· El recorte de la piezas cerámicas se lo efectuará a base de cortadora manual especial para porcelanatos y/o con amoladora y disco de corte. Para los puntos de encuentro con salidas de instalaciones o similares, el recorte de porcelaanto tomará la forma del elemento saliente.

· Asentamiento a presión y con golpes de martillo de caucho del porcelanato de pared el momento de colocarlo, para la extracción del exceso de la pasta. 

· Remoción y limpieza del exceso de mortero. Acanalado uniforme de las juntas del porcelaanto.

· Control del emporado de las juntas del porcelanato.

· Comprobación del alineamiento, horizontal y vertical, nivelación y remates del trabajo terminado.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

· Pruebas de la nivelación, empalmes y adherencia de porcelanato: mediante golpes de percusión se comprobarán que no existan cerámicas mal adheridas; mediante un codal de 1.200 mm.  se comprobará que no exista una variación de nivel, planitud o alineamiento de +/- 0,5 mm.

· Verificación de la ejecución uniforme y rehundida de las juntas emporadas del porcelanato.

· Verificación de la uniformidad, alineamiento de juntas y plomo de los empalmes en aristas. 

· Eliminación y limpieza de manchas de pasta de cemento y emporador, utilizando detergentes, productos químicos o similares que no afecten  l porcelanato.

· Limpieza y mantenimiento del rubro hasta la entrega final de la obra, así como de los sitios afectados durante el proceso de ejecución.
EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará, comprobará y recibirá la aprobación de fiscalización de que las paredes se encuentran en condiciones de recibir adecuadamente el porcelaanto, los planos de taller son suficientes, el material ingresado es el adecuado y que se han cumplido con los requerimientos previos. 

Con la revisión de los planos de detalle se realizará los trazos de distribución del porcelanato a colocar. Se iniciará con la colocación de maestras de piola que guíen la ubicación del porcelanato, definiendo el sitio desde el que se ha de empezar dicha colocación, siempre de abajo hacia arriba.

Sobre la superficie previamente humedecida, con la ayuda de una tarraja se extenderá una capa uniforme de pasta de bondex premium, para seguidamente colocar el porcelaanto, la que mediante golpes suaves en su parte superior, se fijará y nivelará y escuadrará, cuidando que quede totalmente asentada sobre la pasta de bondex premium; se eliminará el aire y/o pasta en exceso.

La unión de porcelanatos tendrán una separación de 2 mm., la que se mantendrá con clavos (separadores) del diámetro indicado; la pasta de bondex premium se limpiará del porcelanato, antes de que se inicie su fraguado e igualmente se la  retirará de las juntas, conformando canales de profundidad uniforme, para su posterior emporado. 

Todos los cortes se deberán efectuar con una cortadora manual especial para estos trabajos, evitando el desprendimiento o resquebrajamiento del esmalte, a las medidas exactas que se requiera en el proceso de colocación.

Las uniones en aristas, se realizarán con el porcelaanto a tope, rebajado el espesor a 45ª al interior, mediante pulido con piedra o corte especial de máquina. 

Para emporar las juntas entre porcelanatos, se esperará un mínimo de 48 horas, luego de haber colocado el porcelanato. El emporado se lo realizará con porcelana existente en el mercado, en el color escogido y conforme las indicaciones del fabricante  llenando totalmente las mismas a presión, con espátula plástica, procediendo al retiro de los excesos, iniciado el proceso de fraguado. Las juntas se limpiarán concurrentemente con su ejecución y se las hidratará por 24 horas, para su correcto fraguado. Las juntas no cubrirán el esmalte del cerámico.

Las juntas con las tinas, serán selladas con silicona, colocado con pistola de presión, para impedir el ingreso del agua. Igual procedimiento se observará en las juntas del porcelanato con los elementos de grifería empotradas a la pared.

Fiscalización aprobará o rechazará la ejecución parcial o total del rubro con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega el rubro concluido.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “m²“, verificando el área realmente ejecutada que deberá ser comprobada en obra y con los planos del proyecto. Los trabajos incluyen filos, franjas y demás áreas revestidas con la cerámica.

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN PUERTA DE MADERA SOLIDA: INCLUYE MARCO Y TAPAMARCO.

DESCRIPCIÓN : 

Serán todas las actividades que se requieren para la fabricación y colocación de puertas de madera solidas en la que se incluye el marco, bisagras y tapa marcos.

El objetivo será la construcción e instalación de todas las puertas de madera solidas, que se indiquen en planos del proyecto, detalles constructivos y las indicaciones de la dirección arquitectónica y fiscalización.

Unidad: unidad ( u ).

Materiales mínimos: madera preservada para marcos y tapa marcos, madera de laurel preservada para estructura y paneles de la hoja, clavos, pega de madera, tarugos de madera, lija de madera, tornillos de madera, tacos fisher, bisagras de 75 x 37 mm. niqueladas ; los que cumplirán con en capítulo de especificaciones técnicas de materiales.  

Equipo mínimo: herramienta menor, taladro, herramienta y maquinaria para carpintería.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Previo al inicio de éste rubro se verificarán los planos del proyecto y de detalles e igualmente los vanos en los cuales se colocará éstas puertas.

· Verificación de las dimensiones de los vanos, acordes con las dimensiones determinadas en planos. Coordinación y unificación de medidas en la construcción de puertas.

· Presentación de muestras de la madera a utilizar, con certificado del fabricante o de un laboratorio calificado, sobre sus características técnicas y porcentaje de humedad. Requisitos: El contenido de humedad de la madera para la estructura y paneles de la hoja y marcos y tapa marcos será del 12% con una tolerancia del +/- 1%. Fiscalización podrá solicitar nuevos ensayos para la aprobación de las muestras.

· No se permite la mezcla de especies de madera en una puerta.

· La madera será tratada y preservada de tal forma que permita aplicar el acabado que se determine para estas puertas.

· Las piezas de madera deberán ingresar con los cortes y perforaciones necesarios para la utilización en obra, evitando realizar éstos trabajos con la madera ya tratada.

· Madera limpia de rebaba, polvo u otras sustancias que perjudiquen el tratamiento del preservador.

· Verificación y ajuste de medidas en obra, previo el inicio de la fabricación.

· Trabajos de albañilería e instalaciones: terminados.

· Revestimiento y/o pintura de paredes: por lo menos aplicada una mano.

· Verificación de que el masillado y/o recubrimiento del piso se encuentre concluido.

Fiscalización acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro.  De requerirlo, el constructor a su costo, deberá presentar una muestra completa de la puerta, para verificar la calidad de la mano de obra , de los materiales y de la ejecución total del trabajo, la que podrá ser sometida las pruebas, tolerancia y ensayos de las normas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de calidad del ingreso de los materiales: Las piezas de madera sólida ingresarán preparadas, con los cortes y perforaciones requeridos antes del tratamiento inmunizante, con la humedad exigida, la variación en su espesor y dimensiones no será mayor a +/- 2 mm, perfectamente rectas, sin fallas en sus aristas y caras vistas. Fiscalización podrá solicitar nuevas pruebas del material ingresado, para verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. En el caso de fabricación en taller o fábrica, su verificación se realizará en los mismos.

· El espesor mínimo de la hoja de puerta será de 38 mm, con una tolerancia de +/- 0.1 mm.    

· La tolerancia para hojas de puerta, será de +/- 5 mm.  en ancho o en altura.

· Dimensiones y tolerancias para hojas y marcos de puerta se regirá a lo especificado en la Tabla 1, de la NTE INEN 1995. Puertas de madera. Requisitos.

· El alabeo de las hojas será igual o inferior a 6 mm.

· La desviación de la escuadra de las hojas será de máximo 2 mm.

· La curvatura de las puertas será máximo de :

En sentido de los largueros


Para hojas


6 mm.



Para marcos


3 mm.

En sentido de la testera

2 mm.

· Los tipos de ensamble permitidos serán: espiga - hueco y hueco - tarugo.

· Para muestreo y aprobación de la puerta elaborada se regirá a la Tabla 2 de la NTE INEN 1995. Puertas de madera. 

· La madera sólida puede presentar nudos sanos y adherentes, siempre que no superen un diámetro de 10 mm. en las caras vistas. La suma de diámetros de los nudos no será mayor de 20 mm. por cada metro lineal de altura de puerta.

· Alineamiento,  nivelación y verificación del aplomado de largueros del marco al insertarlo para sujeción.

· Verificación de la ubicación y distribución de tornillos y taco fisher para sujetar marcos. Mínimo de seis puntos de sujeción para largueros del marco. Uso de tarugos de madera para perder la cabeza de tornillos en marcos.

· Control de la colocación mínima de tres bisagras por cada hoja de puerta.

· Cortes a 45 grados, en las uniones de esquinas de tapa marcos. No se permitirá uniones entre tramos libres.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

· Verificación de los resultados de ensayos de la humedad de la madera.

· Verificación de la nivelación, plomo y holgura de la hoja de puerta en relación al marco y piso.

· Pruebas de resistencia a la inmersión en agua según norma NTE INEN 1994: Puertas de madera. Ensayos.

· Verificación de dimensiones y tolerancias para hojas y marcos de puerta se regirá a lo especificado en la Tabla 1, de la NTE INEN 1995. Puertas de madera. Requisitos.

· Marcos, tapa marcos y hoja de puerta, perfectamente lijados, sin defectos visuales, listos para recibir el acabado especificado.

· Mantenimiento y limpieza de la puerta, hasta la entrega de la obra.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Cumplidos los requerimientos previos, aprobadas las muestras y los materiales, el constructor verificará las medidas de los vanos en obra para realizar los ajustes necesarios. Se procederá a dar el tratamiento de preservación a la madera compacta. 

Para la elaboración de la estructura de hoja y marco de puerta se ha de utilizar en forma única el sistema de ensamble espiga - hueco y hueco - tarugo. Todas las tolerancias, dimensiones mínimas y especificaciones de elaboración de puertas se han de regir a lo estipulado en la norma NTE INEN 1995. Puertas de madera. Requisitos. Fiscalización aprobará la elaboración de la hoja, marco y tapa marcos, para continuar con la colocación de la misma.

El constructor verificará que el vano se encuentra listo para recibir la instalación de la puerta. En cada larguero del marco se realizará una distribución de dos puntos de sujeción en el ancho del marco y de la siguiente manera:  uno a 200 mm. del piso terminado, otro a 200 mm. del dintel o marco superior y el tercero en el centro de éstas dos sujeciones. En los puntos de sujeción del marco con la mampostería, ya sea de bloque, ladrillo, sea ha de prever la fundición de tramos de hormigón simple de f´c = 140 Kg./cm², de tal forma que permita la mejor adherencia del taco fisher Nº 10 y tornillo de 

madera de 75 mm. La penetración de la cabeza del tornillo en el marco será por lo menos 8 mm. con lo que se permita la fijación y taponamiento con un tarugo del mismo tipo de madera. El marco superior será sujeto en forma idéntica a la de los largueros, con la siguiente distribución: dos tornillos en el ancho del marco y a 200 mm. de cada uno de los extremos. 

Una vez instalado el marco, debidamente aplomado y nivelado, se procederá con la colocación de la hoja de puerta la que debe llevar un mínimo de tres bisagras por cada hoja. La colocación del tapa marco será efectuada por medio de clavos sin cabeza, sujetos al marco de la puerta. Todos los cortes - uniones de los tapa marcos serán a 45 grados y sin espaciamientos en la unión. 

Fiscalización realizará la aprobación o rechazo, ya sea parcial o total del rubro, con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega la puerta instalada.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición y pago se lo hará por unidad, de acuerdo con el tamaño de la puerta fabricada e instalada, verificando la cantidad realmente ejecutada que deberá ser comprobada en obra y con los planos del proyecto. 

VENTANAS, PUERTAS U OTROS ELEMENTOS EN PERFILES DE ALUMINIO ANODIZADO. 

ANTECEDENTES :

En el mercado se encuentra una diversidad de perfiles de aluminio anodizado y diversos sistemas, que difieren en color, dimensiones, espesor y como consecuencia, en calidad y costos. El proyectista deberá especificar el Sistema de ventanas, puertas u otros elementos,  y el tipo de perfiles de aluminio y su acabado, preferiblemente con los detalles de la conformación de los elementos, sus medidas y cortes de detalle en los que se especifique claramente los perfiles que conformarán cada elemento y que requiere en su proyecto; y a su vez el constructor, en su propuesta especificará y nombrará los perfiles a utilizar en la fabricación de éstos elementos, así como su procedencia “fábrica” en la cual se obtendrán éstos perfiles.

Para desarrollar las siguientes especificaciones técnicas, se ha escogido los sistemas de ventanas: “fija, corrediza, proyectable”; sistema de puertas: “abatible, corrediza”, constatando que se trata de sistemas utilizados frecuentemente en obras de arquitectura, tanto pública como privada, y que son correspondiente a los perfiles fabricados por las empresas CEDAL y FISA. 

En cada sistema de ventana o puerta, se incluye varias opciones, tanto de la fábrica Cedal como de FISA, para poder escoger los perfiles (que incluyen su número de referencia) a utilizar en las obras específicas.

El diseño, tamaño de los perfiles y su espesor, será determinado en base a la dimensión de los vanos, espesor del vidrio a utilizar y la existencia de los perfiles en el mercado.

DESCRIPCIÓN 

Serán todas las actividades que se requieren para la fabricación y colocación de ventanas en perfiles de aluminio anodizado, con todos los sistemas de fijación, anclaje y seguridad que se requiere, y que son de acceso al publico en general en el mercado.

El objetivo será la construcción e instalación de todas las ventanas elaboradas en perfiles de aluminio, según el sistema especificado y los diseños que se señalen en planos del proyecto, detalles de fabricación y las indicaciones de la Dirección Arquitectónica y Fiscalización.

Unidad: Metro cuadrado (m².).

Materiales mínimos: Perfiles de aluminio anodizado;

CEDAL: 

Alternativa  1.-  horizontal 1024, vertical 1025, bordo 1026, mullón 1027 ;

Alternativa  2.-  horizontal 1057, vertical 1103, bordo 1056. mullón 1027 ;

FISA: 

Alternativa 1.-  horizontal 42, vertical 43, bordo 44, mullón 45 ; 

Alternativa 2.-  horizontal 132, vertical 131, bordo 133, mullón 45;

tornillos galvanizados o cadmiados auto roscantes, tornillos galvanizados o cadmiados de cabeza avellanada, tacos fisher, silicón, empaque de vinil # 26 de 9 y # 68 para vidrio de 4 y 6 mm. respectivamente; los que cumplirán con en capítulo de especificaciones técnicas de materiales.  

Equipo mínimo: Herramienta menor especializada, taladro, sierra eléctrica de brazo, orejeras, gafas.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previo al inicio de éste rubro se verificarán los planos del proyecto y de detalle, que determinan los diseños, dimensiones y otros para la elaboración de las ventanas; el constructor realizará planos de fabricación, ampliando todos los detalles con los que se ejecutaran las ventanas, los que serán aprobados por la dirección arquitectónica y fiscalización; se observarán y cumplirán las siguientes indicaciones:

FABRICACIÓN :

· La dimensión de los vanos serán las determinadas en los planos, verificados antes del inicio de los trabajos.

· Muestras aprobadas de los perfiles a utilizar y otros materiales complementarios, presentados por el constructor, con la certificación del fabricante de las especificaciones y características técnicas de los materiales. Fiscalización podrá solicitar los ensayos y pruebas en un laboratorio calificado, para su verificación.

· Los perfiles de aluminio serán limpios de rebaba, grasas u otras sustancias que perjudiquen la fabricación de las ventanas; rectos, de dimensiones, color y espesor constantes.

· Verificación y ajuste de medidas en obra, previo el inicio de la fabricación. La ventana tendrá la forma y dimensión del vano construido.

· Utilización de escuadra falsa y otras herramientas necesarias para medidas de ventanas con quiebres.

· Descuentos máximos en las medidas de fabricación de ventanas fijas con relación al vano: - 3 mm.

· El constructor elaborará una muestra de ventana para aprobación de la dirección arquitectónica y fiscalización, en la que se verifique: calidad de los materiales, la mano de obra y de la ejecución total del rubro. Fiscalización podrá verificar las instalaciones de la fábrica o taller, la maquinaria y herramienta existentes, la experiencia de la dirección técnica, mano de obra y podrá solicitar su cambio, para garantizar la correcta ejecución de los trabajos.  

INSTALACIÓN :

· Elaboración y culminación de dinteles.

· Mamposterías y enlucidos: concluidos.

· El enlucido o recubrimiento de otro tipo, del cielo raso, se encontrará terminado. 

· Verificación de la escuadra del vano, filos y bordes de ventanas. El borde exterior en el que se asienta el perfil de ventana, tendrá una pendiente mínima del 3 %, para la evacuación del agua.

· Colocación de tuberías para instalaciones de alarmas y otras, que vayan bajo los perfiles.

DURANTE LA EJECUCIÓN

Concluido las indicaciones anteriores, se dará inicio a la fabricación e instalación de las ventanas. En todo el proceso se observará las siguientes indicaciones :

FABRICACIÓN :

· Corte a 90 grados de todos los perfiles, utilizando sierra eléctrica, tomando en cuenta los descuentos que se requieren: limpieza y limado fino de toda rebaba. 

· Destaje de las aletas del perfil horizontal en los vértices de unión, realizados con sierra eléctrica de precisión.

· Perforaciones con taladro para ensambles de la ventana y limpieza de rebaba: utilización de tornillo auto roscante de ¾ “ x 8. 

· De acuerdo con el diseño de ventana, en divisiones interiores, horizontales o verticales, se utilizará doble perfil con un refuerzo o mullón intermedio, atornillado desde los perfiles hacia el mullón con tornillo de cabeza avellanada de 1 pulgada de longitud, con máximo espaciamiento de 600 mm.

· Ensamble y armado de la ventana: control de escuadras, uniones, diagonales y otras.

· Corte y limado de los junquillos: los horizontales serán de perfil a perfil de marco, mientras que los verticales llevarán el descuento correspondiente.

· Para ventanas con quiebres, los cortes de perfiles de marco y junquillos serán diagonales y formando esquina. Los perfiles de marco llevarán un refuerzo interior de pletina de aluminio debidamente remachada y oculto a la vista.

· Cuidados generales para no maltratar, rayar o destruir los perfiles.

· Limpieza de grasas, polvos y retiro de toda rebaba.

· Cuidados en el transporte de la ventana fabricada: protegerlas evitando el rozamiento entre éstas y en caballetes adecuados para ésta movilización. 

INSTALACIÓN :

· Verificación del sistema de andamios y seguridad de los obreros.

· Alineamiento, aplomado y nivelación de la ventana al insertarla para sujeción, con previo retiro de los junquillos.

· Distribución y perforación de los perfiles de aluminio, en los sitios de colocación de tornillos de anclaje, con máximo espaciamiento de 400 mm. 

· Perforación de la mampostería para sujeción con taco fisher y tornillo de cabeza avellanada y perdida bajo el junquillo: tornillo de mínima longitud de 1 ½ pulgada.

· Comprobación de niveles, alineamientos y otros una vez concluida la instalación.

· Limpieza de polvos, manchas y otros.

· Sellado interior y exterior con un cordón de silicón de 3 mm, en todo el contorno de contacto entre la ventana y el vano. Los enlucidos serán secos, limpios, sin grasa u otros que impidan la buena adherencia del silicón.

· La instalación de los empaques de vinil, será a presión, continua entre vanos libres, sin estiramiento y uniones entre los mismos, cortados a 45º en las uniones de los perfiles.

· Cualquier abertura mayor entre el vano y la ventana, será rectificada, retirando la ventana y rellenando la abertura, con masilla de cemento y aditivo pegante, que garantice su estabilidad.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

· Las ventanas serán perfectamente instaladas, ajustadas a los vanos, sin rayones u otro desperfecto visible en la perfilería de aluminio, 

· Los perfiles corresponderán a los determinados en esta especificación,  estarán limpios, libres de grasa, manchas de otros materiales.

· El sellado exterior con silicón o masilla elástica, será verificado luego de colocado el vidrio, con pruebas de chorro de agua y no existirá filtración alguna. 

· Las uniones entre perfiles, no tendrán abertura alguna.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Cumplidos los requerimientos previos, el constructor iniciará la fabricación de las ventanas de aluminio. El constructor verificará las medidas de los vanos en obra y su escuadra, para realizar los ajustes necesarios. 

La elaboración de las ventanas fijas utilizarán los perfiles determinados en esta especificación. En divisiones interiores o uniones con otros sistemas de ventana como: corredizas, proyectables y otros, se utilizará doble perfil, con un refuerzo o mullón intermedio y debidamente atornillado. 

Todos los cortes serán a escuadra y efectuados con sierra eléctrica, para luego ser limpiados de toda rebaba y de ser necesario limado finamente. Para proceder con el ensamblaje de la ventana, se realizará el destaje de la aleta del perfil horizontal, efectuada con formón o herramienta que no maltrate o deteriore el aluminio. Sobre éste perfil horizontal se realizará las perforaciones con taladro para penetrar los tornillos de armado de la ventana, para lo que se comprobará escuadras, diagonales y otros necesarios. Una vez armada la ventana, se procederá a cortar y limar los junquillos que sean necesarios; los horizontales tendrán la longitud que alcance desde cada uno de los parantes o perfiles verticales de la ventana, mientras que los junquillos verticales llevarán el descuento correspondiente.

Todas las ventanas serán protegidas para su transporte a obra, y apoyadas en caballetes adecuados para éste fin, evitando el maltrato o deterioro del material fabricado. Fiscalización aprobará o rechazará la elaboración de la ventana para continuar con la colocación de la misma.

Verificado por el constructor, de que el vano se encuentra listo para recibir la instalación de la ventana, se procederá a insertarla y ubicarla comprobando su alineamiento y nivelación. Se realiza una distribución de los puntos de sujeción, con un máximo espaciamiento de 400 mm., para perforar el perfil de aluminio y luego la mampostería. Se inserta y sujeta el tornillo galvanizado de cabeza avellanada con el taco fisher que corresponda al diámetro de tornillo utilizado.  

Concluida con ésta instalación, se realizará una limpieza general de la rebaba de aluminio, polvo o cualquier desperdicio que se encuentre en la ventana instalada. La siguiente fase es la instalación del vidrio, que se considera como un rubro aparte y consecutivamente se recolocarán los junquillos de fijación y el empaque de vinil a presión, acorde con el espesor del vidrio a instalar; de ser necesario se utilizará puntos de fijación con silicón entre el vidrio y el aluminio. Como última fase de instalación, por la parte exterior e interior se aplicará silicón en todo el contorno de contacto entre el vano y la ventana. Las especificaciones técnicas del silicón, señalarán que es el adecuado para el uso aplicado. Fiscalización realizará la aprobación o rechazo, ya sea parcial o total del rubro, con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega la ventana instalada.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición será en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “m².”, del área de ventana realmente fabricada e instalada, verificada en obra y con planos del proyecto. Incluye los sistemas de fijación e impermeabilización. La provisión e instalación de vidrio es un rubro aparte.

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN PUERTA DE ALUMINIO. 

DESCRIPCIÓN 

Serán todas las actividades que se requieren para la fabricación e instalación de puertas corredizas en perfiles de aluminio anodizado, con todos los sistemas de fijación, anclaje y seguridad que se requiere, y que son de acceso publico en el mercado.

El objetivo será la construcción e instalación de todas las puertas corredizas elaboradas en perfiles de aluminio, según el sistema especificado y los diseños que se señalen en planos del proyecto, detalles de fabricación e indicaciones de la Dirección Arquitectónica o Fiscalización.

Unidad: Metro cuadrado (m².).

Materiales mínimos: Perfiles de aluminio anodizado ; 

CEDAL: 

Alternativa 1: riel superior 1110, riel inferior 1111 o 1452, jamba marco 1109, horizontal inferior de hoja fija 1105, horizontal inferior de hoja móvil 1106, horizontal superior de hojas 1107, vertical de chapa 1065, entrecierre 1108, vertical de hoja 1116, adaptador 1059, chaflán riel inferior 1448.

Alternativa 2: riel superior 1870, riel inferior 1869, jamba marco 1871, horizontal inferior 1875, horizontal superior 1874, vertical de chapa 1872, entrecierre 1873, vertical de hoja 1116, entrecierre 1873, adaptador 1876, chaflán riel inferior 1877.

FISA: 

Alternativa 1: riel superior 148, riel inferior 149, jamba marco 147, horizontal inferior de hoja fija 141, horizontal inferior de hoja móvil 142, horizontal superior de hojas 143, vertical de chapa 145H, entrecierre 144, vertical de hoja 154, adaptador 136 ; 

Cerradura, tiraderas, ruedas metálicas regulables y guías, felpas, tornillos galvanizados auto roscantes, tornillos galvanizados de cabeza avellanada, tacos fisher, silicón, empaque de vinil # 99 y # 27 grueso para vidrio de 4 y 6 mm. respectivamente; los que cumplirán con en capítulo de especificaciones técnicas de materiales.  

Equipo mínimo: Herramienta menor especializada, taladro, sierra eléctrica, orejeras, gafas.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, III y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previo al inicio de éste rubro se verificarán los planos del proyecto y de detalle, que determinan los diseños, dimensiones y otros para la elaboración de las puertas corredizas; el constructor realizará planos de fabricación, ampliando todos los detalles con los que se ejecutaran las puertas corredizas, los que serán aprobados por la dirección arquitectónica y fiscalización; se observarán y cumplirán las siguientes indicaciones:

FABRICACIÓN :

· La dimensión de los vanos serán las determinadas en los planos, verificados antes del inicio de los trabajos.

· Muestras aprobadas de los perfiles a utilizar, ruedas metálicas regulables, cerraduras, tiraderas y otros materiales complementarios, presentados por el constructor, con la certificación del fabricante de las especificaciones y características técnicas de los materiales. Fiscalización podrá solicitar los ensayos y pruebas en un laboratorio calificado, para su verificación.

· El diseño, tamaño de los perfiles y su espesor, será determinado en base a la dimensión de los vanos, espesor del vidrio a utilizar. Prever un ancho máximo de las hojas corredizas.

· Los perfiles de aluminio serán limpios de rebaba, grasas u otras sustancias que perjudiquen la fabricación de las puertas; rectos, de dimensiones, color y espesor constantes.

· Verificación y ajuste de medidas en obra, previo el inicio de la fabricación. La puerta tendrá la forma y dimensión del vano construido.

· Descuentos máximos en las medidas de fabricación de puertas corredizas con relación al vano: - 3 mm.

El constructor elaborará una muestra de puerta corrediza para aprobación de la dirección arquitectónica y fiscalización, en la que se verifique: calidad de los materiales, la mano de obra y de la ejecución total del rubro. Fiscalización podrá verificar las instalaciones de la fábrica o taller, la maquinaria y herramienta existentes, la experiencia de la dirección técnica, mano de obra y podrá solicitar su cambio, para garantizar la correcta ejecución de los trabajos.  

INSTALACIÓN :

· Elaboración y culminación de dinteles.

· Mamposterías y enlucidos: concluidos.

· El enlucido o recubrimiento de otro tipo, del cielo raso, se encontrará terminado. 

· Verificación y sacado de filos y bordes del vano de puerta. 

· El recubrimiento de piso se encontrará totalmente colocado.

· Colocación de tuberías para instalaciones de alarmas y otras, que vayan bajo los perfiles.

DURANTE LA EJECUCIÓN

Concluido las indicaciones anteriores, se dará inicio a la fabricación e instalación de las puertas. En todo el proceso se observará las siguientes indicaciones :

FABRICACIÓN :

· Corte escuadrado y a 90 grados de todos los perfiles, utilizando sierra eléctrica, tomando en cuenta los descuentos que se requieren: limpieza y limado fino de toda rebaba. Para unión de la jamba marco y el riel inferior, el primero tendrá el corte inclinado necesario para realizar un ensamble sin aberturas.

· Destaje de las aletas de los perfiles riel superior e inferior en los vértices de unión, hecho con herramienta adecuada. Ensamble del marco de puerta y verificación de medidas.

· Corte de perfiles de hojas fijas y corredizas, con los descuentos máximos y destajes necesarios para el ensamble. 

· Ensamble de las hojas fijas y corredizas: perforación, destaje y limado necesarios para instalación de cerradura y tiraderas.

· Corte y colocación del vidrio con el empaque de vinil requerido, en hojas fijas y corredizas (no es parte integrante de éste rubro).

· Colocación y sujeción de guías y ruedas para las hojas corredizas.

· Colocación de felpa en los perfiles: jamba de marco, horizontal superior de hoja y entrecierre.

· Corte del perfil chaflán riel inferior. Cuando se unen dos hojas corredizas, se utiliza el perfil adaptador.

· Cuidados generales para no maltratar, rayar o destruir los perfiles. 

· Limpieza de grasas, polvos y retiro de toda rebaba.

· Cuidados en el transporte de la puerta fabricada: protegerlas evitando el rozamiento entre éstas y rotura de vidrios, apoyadas en caballetes adecuados para la movilización. 

INSTALACIÓN :

· Alineamiento aplomado y nivelación del marco de puerta al insertarlo para sujeción.

· Distribución de los puntos de sujeción y anclaje, con máximo espaciamiento de 400 mm. en los cuatro lados del marco: uno central en los rieles superior e inferior y dos puntos de sujeción en el ancho de la jamba marco: perforación de los perfiles de aluminio.

· Perforación de la mampostería para sujeción con taco fisher y tornillo de cabeza avellanada de mínima longitud de 1 ½ pulgada.

· Comprobación de niveles, alineamientos y otros una vez concluida la instalación del marco de puerta.

· Insertar hojas fijas y sujetarlas al marco de puerta por medio de ángulos anclados al riel de marco inferior y superior, con tornillos auto roscantes.

· Colocación de hojas corredizas: verificación de fácil rodamiento y sujeciones de cerraduras y tiraderas.

· Colocación del chaflán de riel inferior, simplemente insertado.

· De requerirlo, colocar topes para la máxima apertura de la hoja corrediza.

· Limpieza de polvos, rebaba, manchas y otros.

· Sellado interior y exterior con un cordón de silicón de 3 mm, en todo el contorno de contacto entre el marco de puerta y el vano. Los enlucidos serán secos, limpios, sin grasa u otros que impidan la buena adherencia del silicón.

· Cualquier abertura mayor entre el vano y la puerta, será rectificada, retirando la puerta y rellenando la abertura, con masilla de cemento y aditivo pegante, que garantice su estabilidad.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

· Las puertas serán perfectamente instaladas, niveladas, ajustadas a los vanos, sin rayones u otro desperfecto visible en los perfiles de aluminio, 

· Verificación de sistemas de fijación, rodamiento, felpas, seguridades, tiraderas y otros instalados. 

· Los perfiles corresponderán a los determinados en esta especificación,  estarán limpios, libres de grasa, manchas de otros materiales.

· El sellado exterior con silicón o masilla elástica, será verificado luego de colocada la puerta, con pruebas de chorro de agua y no existirá filtración alguna. 

· Las uniones entre perfiles, no tendrán abertura alguna.

· Instalación de la cerradura o tiradera especificada.

· Entrega mínima de dos juegos de llave de la cerradura instalada.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Cumplidos los requerimientos previos, el constructor iniciará la fabricación de las puertas corredizas de aluminio. El constructor verificará las medidas de los vanos en obra y su escuadra, para realizar los ajustes necesarios. 

La elaboración de puertas corredizas utilizará los perfiles determinados en esta especificación. Todos los cortes serán a escuadra y efectuados con sierra eléctrica, para luego ser limpiados de toda rebaba y de ser necesario limado finamente. Para la fabricación del marco de puerta se recorta los perfiles: riel superior e inferior (horizontales) y jamba marco como perfil vertical; luego se procede con el ensamblaje de éstos, para lo que se realiza el destaje de la aleta de los perfiles horizontales, efectuada con formón o herramienta que no maltrate o deteriore el aluminio. Sobre los perfiles horizontales se realiza las perforaciones con taladro para penetrar los tornillos de armado del marco de puerta, mientras se comprueba escuadras, diagonales y otros necesarios. Armado éste marco, se procederá a cortar los perfiles correspondientes a 

las hojas fijas y corredizas, realizando los descuentos de medidas necesarios. Igualmente los parantes de hoja, llevarán un destaje para la penetración del horizontal de hoja y sujeción con tornillo de cabeza avellanada.

El ensamble de la puerta será total, y se realizará las perforaciones necesarias para la instalación de cerraduras y tiraderas. A continuación se procederá a desarmar las hojas fijas y corredizas, para colocar el vidrio, el que será empacado con vinil acorde con el espesor del vidrio utilizado, y de requerir fiscalización se realizará una fijación adicional con silicón (la provisión e instalación del vidrio no es parte de éste rubro). Las guías superiores, ruedas en la hoja corrediza, y felpa en los perfiles: jamba marco, horizontal superior de hoja y entrecierre serán instalados luego de colocar el vidrio. 

Todas las puertas serán protegidas para su transporte a obra, y apoyadas en caballetes adecuados para éste fin, evitando el maltrato o deterioro del material fabricado y la rotura del vidrio instalado. Fiscalización aprobará o rechazará la elaboración de la puerta corrediza para continuar con la colocación de la misma.

El constructor verificará que el vano se encuentra listo para recibir la instalación de la puerta, comprobando alineamientos, niveles, plomos, sacado de filos y otros, así como la colocación del recubrimiento de piso. Se realiza una distribución de los puntos de sujeción, con un máximo espaciamiento de 400 mm., para perforar el perfil de aluminio y luego la mampostería. Se inserta y sujeta el tornillo de cabeza avellanada con el taco fisher que corresponda al diámetro de tornillo utilizado. Mientras se instala el marco se verificarán niveles y alineamientos de la correcta colocación del marco de puerta. 

Seguidamente se instala las hojas fijas, las que serán sujetas al marco de puerta con un ángulo de aluminio, fijado a la base del marco y asegurada con tornillos. Se colocarán las hojas corredizas y se efectuará cualquier actividad complementaria para la sujeción de cerraduras y tiraderas. Se instalarán topes de ángulo de aluminio, tanto en la riel superior e inferior del marco, para permitir una máxima abertura de la hoja corrediza.

Concluida con ésta instalación, se realizará una limpieza general de la rebaba de aluminio, polvo o cualquier desperdicio que se encuentre en la puerta instalada. Como última fase de instalación, por la parte interior y exterior se aplicará silicón de color similar a los perfiles de aluminio, en las mínimas aberturas que pueden quedar entre perfiles y mampostería. La especificación técnica del silicón, señalará que es el adecuado para el uso que se le está aplicando. Fiscalización realizará la aprobación o rechazo, ya sea parcial o total del rubro, con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega la puerta corrediza instalada.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición será en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “m².”, del área de puerta realmente fabricada e instalada, verificada en obra y con planos del proyecto. Incluye los sistemas de fijación, funcionamiento, seguridad e impermeabilización. La provisión e instalación del vidrio es un rubro aparte.

PUNTO DE AGUA POTABLE EN PVC PRESION ROSCABLE (incluye llave mezcladora calidad superior y accesorios) 
DESCRIPCIÓN
La construcción de una red de tuberías para agua potable tiene como objeto terminar en una o más salidas, conocidas como "Punto de agua" en los diámetros establecidos en planos, desde el cual se da servicio a un artefacto sanitario o toma de agua para diferente uso; el material a utilizarse es PVC presión unión roscable.

Unidad:  Punto.

Materiales mínimos: Tuberías PVC presión unión roscable, codos, tees, uniones, universales, y más accesorios de conexión, sellantes, llave calidad superior con mezcladora; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, acanaladora, amoladora, tornillo de banco o prensa, tarraja para tubería de PVC, herramienta menor especializada.

Mano de obra mínima calificada: Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se realizará:

· Revisión general de planos con verificación de diámetros y tipo de material de tuberías; identificar exactamente cada uno de los artefactos sanitarios y otros servicios requeridos como lavadora, lavandería, tanque calentador o calefón, llaves de manguera, etc., así como la existencia de artefactos con válvulas de fluxómetro.

· Realizar planos y detalles complementarios, así como un plan de trabajo para aprobación de fiscalización. 

· Ratificar o definir según el caso, el tipo de artefacto, marca y modelo a instalarse; revisar el catálogo del fabricante para ubicar correctamente en su sitio el punto de agua, de no existir se prepararán detalles de instalación.

· Disponer de una bodega cubierta para almacenar el material a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades y calidades de los materiales a emplear. La tubería de PVC presión unión roscable y los accesorios cumplirán con las especificaciones ASTM D- 1785- 89, para tubería de agua fría. El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· Verificar los recorridos de tuberías a instalarse para evitar interferencias con otras instalaciones, procurando que éstos sean lo más cortos posibles; revisar si las tuberías cruzarán juntas de construcción o elementos estructurales para prever su paso; que las tuberías no estén en contacto con materiales o en sitios no apropiados, tomando las medidas correctivas.

· Marcar los sitios que se requiere acanalar o picar en pisos y paredes para alojar tuberías; el acanalado se realizará antes de enlucir las paredes o masillar el piso y cuando Fiscalización autorice esta operación, a fin de no afectar la estabilidad de la mampostería o estructura. La mampostería deberá tener un espesor mínimo de 150 mm. para abarcar tuberías de hasta 25 mm. de diámetro y mampostería de 200 mm. de espesor para tubería de hasta 38 mm. de diámetro máximo. Si la mampostería es de bloque, esta será del tipo de doble cámara longitudinal. No se permitirá empotrar tuberías de agua potable en mamposterías de 100 mm. de espesor.

· Constatar la existencia y buen estado del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado.

· Verificar si la fuente de abastecimiento es de la red pública, en cuyo caso se deberá pedir la acometida correspondiente mediante solicitud a la Empresa de Agua Potable.

· Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de ingreso de material: todas las tuberías serán en sus tamaños originales de fabricación, no se permitirá el ingreso de pedazos o retazos de tuberías. Las tuberías y accesorios ingresarán con la certificación del fabricante o proveedor, sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

· Verificación de los niveles, alineaciones y plomos de los acanalados.

· Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar con PVC presión roscable. Escuadrado en cortes de tuberías, limado de rebabas, longitudes y profundidad de roscas, cuidado especial para proteger la tubería expuesta a maltrato.

· Instalar el menor número de uniones, utilizando tramos enteros de tubería; los cortes de tubería serán en ángulo recto y quedarán libres de toda rebaba; no se permitirá curvar los tubos, siempre se emplearán los accesorios adecuados.

· Como sellante se empleará cinta teflón en las roscas o sellaroscas apropiado para PVC, previa prueba y aprobación de la fiscalización.

· Toda tubería que se instale será anclada fijamente y la tubería a la vista, preferentemente a elementos estructurales, cuidando su adecuada alineación y buena presencia estética. Los elementos de fijación de las tuberías serán los establecidos en planos y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización.

· Constatar que el proceso de roscado de tuberías se ajuste a las especificaciones para rosca tipo NPT, incluido en las normas: INEN 117. Roscas ASA para tuberías y accesorios. Especificaciones, Norma ANSI B 2.1; ASTM D- 2464- 89 para tuberías y accesorios. 

· La distancia mínima entre tuberías de agua fría y caliente será de 100 mm. libres tanto vertical como horizontalmente.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Antes de proceder a sellar las tuberías serán sometidas a una prueba de presión, de observarse fugas de agua se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva prueba. La ubicación, los tramos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra.

· Los tramos de tuberías ya aprobados se mantendrán con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier daño que se produzca en el avance de la obra.

· Revisión y mantenimiento de las tuberías, su adecuada fijación y posición tanto en alturas como en posición horizontal y profundidad de empotramiento; proceder a sellar las tuberías con el mortero utilizado para el enlucido en paredes. De requerirlo se colocarán mallas de refuerzo para impedir rajaduras posteriores en los sitios de fijación y relleno de las tuberías.

· Mantenimiento del sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

· Ejecución y entrega de los “Planos de ejecución” (As Built), planos en los que se determine la forma en que fue ejecutada toda la red de agua, con los detalles para ubicación posterior.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
El proceso de instalación se iniciará por el sitio de acometida de cada ambiente, mediante una universal, instalando luego las tuberías que recorren hasta los ambientes de baños o áreas de servicio, para concluir con la ubicación de los puntos de agua en estas áreas.

Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega; el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. Para determinar la longitud de tramos de tuberías a cortarse, se ubican los accesorios que se conectarán a los extremos del tramo y se medirá con el traslape necesario para su conexión al accesorio.

Para el roscado se utilizará la tarraja apropiada para tubería PVC con el dado y la guía que corresponda al diámetro del tubo con la especificación de rosca NPT; el roscado se realizará en una sola operación continua, sin cortar la viruta y regresando la tarraja; los filetes deberán ser precisos y limpios, según lo determina la norma ANSI B 2.1.

Para la conexión de accesorios y tuberías se empleará un sellante que asegure una junta estanca como cinta teflón o sellaroscas para tubería PVC.

Se cuidará que al momento de conectar cada tramo de tubería, éste se encuentre limpio en su interior; el ajuste se realizará manualmente con un remate de una o dos vueltas con llave de tubo, sin forzar el ajuste perjudicando la resistencia del accesorio y los hilos de la rosca.

Una vez conectadas las tuberías se someterán a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar todas las salidas en el tramo probado mediante tapones; se presurizará la red de tuberías con una bomba manual o motorizada provista de manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar la red. La existencia de fugas será motivo de ubicación y reparación, para proceder a una nueva prueba, y cuyos costos serán a cargo del constructor. Alcanzada una presión estable de prueba, se mantendrá un tiempo mínimo de 24 horas.

Fiscalización realizará la aprobación o rechazo de los puntos concluidos, verificando el cumplimiento de esta especificación, los resultados de pruebas de los materiales y de presión de agua y de la ejecución total del trabajo.

MEDICIÓN Y PAGO
La medición se hará por unidad y su pago será por "Punto de agua en PVC roscable", esto es, el correspondiente al número de salidas de agua incluidas en cada ambiente: cocina, baño, área de servicio, etc. Los recorridos para llegar a los ambientes y los montantes, se cubicarán como rubro aparte, como recorridos en los diámetros correspondientes.

TUBERÍA DE AGUA POTABLE EN PVC PRESIÓN ROSCABLE (Incluye Llave de paso).

DESCRIPCIÓN6
La instalación de tuberías para agua potable tiene como objeto enlazar una o más ambientes con instalaciones de agua o puntos de agua, con la red principal de abastecimiento de agua en un tramo que se denomina recorrido o tubería de acometida de agua potable; el material a utilizarse es PVC presión unión roscable.

Unidad:  Metro lineal (m.).

Materiales mínimos: Tuberías PVC presión unión roscable, codos, tees, uniones, universales, y más accesorios de conexión, sellantes, llave de paso; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, acanaladora, amoladora, tornillo de banco o prensa, tarraja para tubería de PVC, herramienta menor especializada.

Mano de obra mínima calificada:  Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se realizará:

· Revisar o realizar planos y detalles complementarios, así como un plan de trabajo para aprobación de fiscalización. 

· Disponer de una bodega cubierta para almacenar el material a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades y calidades de los materiales a emplear. La tubería de PVC presión unión roscable cumplirá con las especificaciones ASTM D- 1785- 89, para tubería de agua fría. El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· Verificar los recorridos de tuberías a instalarse para evitar interferencias con otras instalaciones, procurando que éstos sean lo más cortos posibles; revisar si las tuberías cruzarán juntas de construcción o elementos estructurales para prever su paso; que las tuberías no estén en contacto con materiales o en sitios no apropiados, tomando las medidas correctivas.

· Marcar claramente los sitios que se requiere acanalar o picar en pisos y paredes para alojar tuberías; todos los canales se realizarán antes de enlucir las paredes o masillar el piso y cuando Fiscalización autorice esta operación a fin de no afectar la estabilidad de la mampostería o estructura. La mampostería deberá tener un espesor mínimo de 150 mm. para abarcar tuberías de hasta 25 mm. de diámetro y mampostería de 200 mm. de espesor para tubería de hasta 38 mm. de diámetro máximo. Si la mampostería es de bloque, este deberá ser del tipo de doble cámara longitudinal. No se permitirá empotrar tuberías de agua potable en mamposterías de 100 mm. de espesor.

· Constatar la existencia del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado.

· Verificar si la fuente de abastecimiento es de la red pública, en cuyo caso se deberá pedir la acometida correspondiente mediante solicitud a la Empresa de Agua Potable.

· Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de ingreso de material: todas las tuberías serán en sus tamaños originales de fabricación, no se permitirá el ingreso de pedazos o retazos de tuberías. Las tuberías y accesorios ingresarán con la certificación del fabricante o proveedor, sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

· Verificación de los niveles, alineamientos y plomos de los acanalados.

· Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar con PVC presión roscable. Escuadrado en cortes de tuberías, limado de rebabas, longitudes y profundidad de roscas, cuidado especial para proteger la tubería expuesta a maltrato.

· Instalar el menor número de uniones posible, utilizando tramos enteros de tubería; los cortes de tubería serán en ángulo recto y quedarán libres de toda rebaba; no se permitirá curvar los tubos, siempre se emplearán los accesorios adecuados.

· Como sellante se empleará cinta teflón en las roscas o sellaroscas apropiado para PVC, previa prueba y aprobación de la fiscalización.

· Toda tubería que se instale sobrepuesta será anclada fijamente y preferentemente a elementos estructurales, cuidando su correcta alineación y buena presencia estética. Los elementos de fijación de las tuberías serán los establecidos en planos y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización.

· Constatar que el proceso de roscado de tuberías se rija a las especificaciones para roscas tipo NPT, indicados en la norma INEN 117: Roscas ASA para tuberías y accesorios. Especificaciones, Norma ANSI B 2.1; ASTM D 2464-89 para tuberías y accesorios.

· La distancia mínima entre tuberías de agua fría y caliente será de 100 mm. libres tanto vertical como horizontalmente.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Antes de proceder a sellar las tuberías serán sometidas a una prueba de presión, de observarse fugas de agua se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva prueba. La ubicación, los tramos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra.

· Los tramos de tuberías ya aprobados se mantendrán preferentemente con agua, a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier daño que se produzca en el avance de la obra.

· Revisar y mantener las tuberías, su fijación y posición correcta tanto en alturas como en posición horizontal y profundidad de empotramiento; proceder a sellar las tuberías con el mortero utilizado para el enlucido en paredes. De requerirlo se colocarán mallas de refuerzo para impedir rajaduras posteriores en los sitios de fijación y relleno de las tuberías.

· Mantenimiento del sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

· Ejecución y entrega de los “ Planos de ejecución” ( As Built), planos en los que se determine la forma en que fue ejecutada toda la red de agua, con todos los detalles para ubicación posterior.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
Se cubicará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. Para determinar la longitud de tramos de tuberías a cortarse, se ubican los accesorios que se conectarán a los extremos del tramo y se medirá con el traslape necesario para su conexión al accesorio.

Para el roscado se utilizará la tarraja apropiada para tubería PVC con el dado y la guía que corresponda al diámetro del tubo con la especificación de rosca NPT; el roscado se realizará en una sola operación continua sin cortar la viruta y regresando la tarraja; los filetes deberán ser precisos y limpios, según lo determina la norma ANSI B 2.1.

Para la conexión de accesorios y tuberías se empleará un sellante que asegure una junta estanca como cinta teflón o sellaroscas para tubería PVC.

Se cuidará que al momento de conectar cada tramo de tubería, éste se encuentre limpio en su interior; el ajuste se realizará manualmente con un remate de una o dos vueltas con llave de tubo, sin forzar el ajuste ya que perjudicaría la resistencia del accesorio y los hilos de la rosca.

Una vez conectadas las tuberías se someterán a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar todas las salidas en el tramo probado mediante tapones; se presurizará la red de tuberías con una bomba manual o motorizada provista de manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar la red. La existencia de fugas será motivo de ubicación y reparación para proceder a una nueva prueba, cuyos costos serán a cargo del constructor. Alcanzada una presión estable de prueba, se mantendrá un tiempo mínimo de 24 horas.

Fiscalización realizará la aprobación o rechazo de los trabajos concluidos, verificando el cumplimiento de esta especificación, los resultados de pruebas de los materiales y de presión de agua y de la ejecución total del trabajo.

MEDICIÓN Y PAGO
La medición se hará por unidad de longitud y su pago será por "Metro lineal de tubería PVC presión roscable”; instalada e identificada por el diámetro que le corresponda, verificada en obra y con los planos del proyecto.

LLAVE DE PASO.
DESCRIPCIÓN
La función de una llave de paso es la de controlar el flujo de agua a través de una tubería de abastecimiento a una vivienda, a un servicio sanitario o a un grupo de ellos.

Unidad:  Unidad.

Materiales mínimos: Llave de paso, adaptadores y/o accesorios de conexión, sellantes; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, acanaladora, amoladora, herramienta menor especializada.

Mano de obra mínima calificada:  Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se realizará:

· Revisión general de planos con ubicación de las llaves de paso a instalarse y el tipo de llave; debe distinguirse entre llaves de paso campanola o de cruceta, si se instalan en un ambiente interior (como un baño) y si son visibles u ocultas dentro de un mueble. Así mismo se dispondrá de llave de paso con extremos roscados, o extremos lisos si son para unión soldada. La llave de paso escogida deberá cumplir con la función que se requiera en obra. El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· Verificar la cantidad y calidad de las llaves de paso; serán de bronce fundido y de marca garantizada como FV, Red - White, Nibco y superiores y cumplirán con las normas NTE INEN: 602, 950, 967, 968, 969 y las establecidas ASTM en las referidas normas. Su inspección muestreo y la aceptación o rechazo se efectuará de acuerdo a la NTE INEN 966. El constructor presentará las muestras, con el certificado del fabricante sobre el cumplimiento de las normas. Fiscalización podrá solicitar su verificación, mediante ensayos en laboratorio, para su aprobación.

· Comprobar que el sitio donde se instale una llave de paso sea accesible para su operación y que no interfiera con la ubicación de muebles (especialmente en baños y cocina).

DURANTE LA EJECUCIÓN

· La instalación de la llave de paso será en el sitio exacto, para que facilite su maniobrabilidad así como su eventual reparación o mantenimiento; no se realizará ajustes excesivos que puedan trizar la llave.

· Cuando se trate de uniones soldadas, se sacará el vástago de la llave de paso a fin de no dañar el empaque de la misma.

· Cuando se instale una llave de paso con uniones roscadas, se utilizará cinta teflón como sellante, previa prueba y aprobación de la fiscalización.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Todas las llaves ingresarán a obra con la certificación del fabricante, sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas. Fiscalización podrá solicitar su verificación mediante pruebas y ensayos de laboratorio, a costo del constructor.

· Antes de proceder a sellar la instalación será sometida a una prueba de presión, de observarse fugas de agua se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva prueba. La ubicación, los tramos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra.

· La instalación ya aprobada se mantendrá con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier daño que se produzca en el avance de la obra.

· Revisión y mantenimiento de las llaves de paso, su fijación y posición correcta tanto en alturas como en posición horizontal y profundidad de empotramiento; proceder a sellar la instalación con el mortero utilizado para el enlucido en paredes.

· De requerirlo se colocarán mallas de refuerzo para impedir rajaduras posteriores en los sitios de fijación y relleno de las tuberías.

· Mantenimiento del sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

· Su ubicación constará claramente en los “ Planos de ejecución” ( As Built), planos en los que se determine la forma en que fue ejecutada toda la red de agua, con todos los detalles para ubicación posterior.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
Una vez definido y preparado el sitio en que se va a instalar una llave de paso, se solicitará en bodega el material necesario.

Si la llave tiene extremos roscados, se conectará a neplos del mismo material de la tubería que se utiliza; se sellarán con teflón y permatex y se ajustará con llave de pico y llave de tubo para aguante. Su posición será perpendicular a la pared y su empotramiento se determinará con respecto al plomo de la pared terminada.

Para llave de paso con extremos soldados, serán retirados los empaques de caucho y se prepararán las juntas a soldadura con un lijado fino. La llave se soldará a tramos de tubo de cobre cortados a medida.

Una vez terminada la instalación se someterá a una prueba de presión no menor a 10 psi, procediendo a sellar todas las salidas en el tramo probado mediante tapones; se 

presurizará la red de tuberías con una bomba manual o motorizada provista de manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar la instalación. La existencia de fugas será motivo de ubicación y reparación, para proceder a una nueva prueba, y cuyos costos serán a cargo del constructor. Alcanzada una presión estable de prueba, se mantendrá un tiempo mínimo de 24 horas.

 LAVAMANOS Y GRIFERÍA.
DESCRIPCIÓN
Un sistema hidro sanitario se complementa y puede entrar en uso, con la instalación de las llaves de salida de agua y las piezas sanitarias como es el lavamanos. El objetivo será la provisión e instalación de los lavamanos y todos sus elementos para su funcionamiento, que se indiquen en los planos y detalles del proyecto y las indicaciones de la dirección arquitectónica y la fiscalización. 

Unidad:  Punto

Materiales mínimos: Lavamanos (Calidad Intermedia) con grifería completa( Calidad Superior): gritería, desagüe, sifón, llaves angulares y tuberías de abasto, acople para el desagüe, uñetas, tacos y tornillos de fijación, sellantes, silicona; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo:  Herramienta menor especializada, taladro.

Mano de obra mínima calificada:  Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se realizará:

· Revisión general de planos y especificaciones técnicas con verificación del tipo de piezas sanitarias a instalarse; identificar exactamente cada uno de los artefactos sanitarios y otros servicios requeridos: los lavamanos cumplirán con las especificaciones de la norma NTE INEN 1571: Artefactos sanitarios. Requisitos. La grifería con las normas NTE  INEN: 602, 950, 967, 968, 969 y las establecidas ASTM en las referidas normas. Su inspección muestreo y la aceptación o rechazo se efectuará de acuerdo a la NTE INEN 966. El constructor presentará las muestras, con el certificado del fabricante sobre el cumplimiento de las normas. Fiscalización podrá solicitar su verificación, mediante ensayos en laboratorio, para su aprobación.

· Realizar un plan de trabajo para instalación de piezas sanitarias a ser aprobado por la fiscalización. 

· Revisar el catálogo del fabricante para comprobar que se encuentren correctamente en su sitio los puntos de agua y el desagüe.

· Disponer de una bodega con las debidas seguridades para almacenar estas piezas a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades y calidades y condiciones de los materiales a emplear.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· En los sitios a instalarse, la obra civil y de acabados estará totalmente concluida: verificar si el lavamanos es empotrado, en cuyo caso se encontrará terminado el mueble o base de apoyo.

· Verificar que los ambientes donde se instalarán estas piezas tengan las seguridades del caso para evitar pérdidas.

· Constatar la existencia del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado.

· Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las 

modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Todos los materiales ingresarán en cajas y embalajes originales sellados del fabricante. No se admitirá el ingreso de materiales sueltos, sin ubicación de su procedencia. Todos los materiales serán nuevos, sin huellas de uso anterior.

· Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar en la instalación de piezas sanitarias.

· Como sellante se empleará cinta teflón y permatex, previa prueba y aprobación de la fiscalización.

· Antes de la instalación, se dejará correr agua en las instalaciones de agua potable, a las que se conecta el artefacto sanitario, para la eliminación de basuras y otros contenidos en las tuberías; igualmente se verificará con agua el buen funcionamiento del desagüe al que se conectará el artefacto sanitario.

· Toda pieza sanitaria que se instale será anclada fijamente cuidando su correcta alineación y buena presencia estética. Los elementos de fijación de los artefactos sanitarios serán los establecidos en planos, por el fabricante,  y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización.

· Verificación del cumplimiento de recomendaciones de los fabricantes, en la instalación del artefacto y sus componentes.

· Limpieza del artefacto, limpieza de rejillas de gritería y desagües, después de pruebas previas del funcionamiento de agua y desagües.

· Verificación de estanquidad total de la instalación.

· Control de los cuidados en la ejecución del rubro: el constructor dispondrá de los cuidados y protecciones requeridas, para evitar daños en pisos, paredes, muebles y demás elementos del ambiente en el que se instala el artefacto sanitario.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Antes de dar por terminada la instalación de una pieza sanitaria se debe proceder a probar su funcionamiento, con una inspección muy detenida para observar si hay fugas de agua o filtraciones, en cuyo caso se hará la reparación correspondiente y se verificando el cumplimiento de normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro. Igualmente se verificará el estado del ambiente en el que se instaló el artefacto sanitario: será perfectamente limpio, sin manchas en pisos, paredes, muebles puertas, cerraduras y demás elementos del ambiente. El constructor dispondrá realizar la limpieza final y cualquier arreglo por daños causados en la instalación del artefacto sanitario, mantenimiento de todo el sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.  Para proceder a la instalación de piezas sanitarias en los ambientes de baños o áreas de servicio, estos sitios deben considerarse listos, es decir con pisos terminados, cerámicas colocadas, paredes pintadas, muebles instalados.  Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. Para la conexión de artefactos sanitarios el sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
Para proceder a la instalación de piezas sanitarias en los ambientes de baños o áreas de servicio, estos sitios deben considerarse listos, es decir con pisos terminados, cerámicas colocadas, paredes pintadas, muebles instalados.

Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. 

Para la conexión de artefactos sanitarios se empleará un sellante que asegure una junta estanca como permatex y cinta teflón; así como los empaques propios del fabricante. Se cuidará que al momento de instalar cada artefacto, el desagüe correspondiente esté limpio en su interior y escurra el agua perfectamente.

Para proceder con la instalación, se realizará un replanteo a lápiz en la pared, para centrar perfectamente el lavamanos en su sitio; dependiendo del modelo, se marcan las perforaciones para los pernos de fijación, se taladran y colocan los tacos; se cuidará la altura y nivelación correcta. Si va colocado en un mueble se marca el corte del tablero con la plantilla que facilita el fabricante; si se trata de un mueble fundido también se cuidará en dejar el espacio adecuado para insertar el lavamanos. 

Para una conexión correcta del lavamanos a la tubería de desagüe, se utilizará un acople de PVC de 32 mm. que quedará pegado al tubo de desagüe; para la conexión de agua, se instalan las llaves de angulares y tubos de abasto.

Al lavamanos se le ajusta la gritería y el desagüe con los respectivos empaques, luego se asegura el artefacto con los tacos y uñetas, o con el pedestal si es el caso, o a su vez con un sello de silicona sobre el mueble; es posible entonces conectar las tuberías de abasto a la gritería, así como el sifón al desagüe.

Una vez fijo todo el artefacto se somete a varias pruebas de funcionamiento, procediendo a una inspección muy detenida para detectar fugas o defectos de funcionamiento; la existencia de fugas serán motivo de ubicación y reparación para proceder a una nueva inspección.

Los ajustes de las partes cromadas, doradas, de acrílico u otras de la grifería, se realizarán con sumo cuidado y preferentemente a mano, con la utilización de paños de tela o esponja fina, para no dañar su acabado.

Fiscalización realizará la aceptación o rechazo del lavamanos instalado, verificando el cumplimiento de normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro.

MEDICIÓN Y PAGO
La medición y pago se hará por “Unidad” de lavamanos instalado, con toda su grifería y accesorios, verificados en obra y con planos del proyecto.

INODORO DE TANQUE (Linea Intermedia).

DESCRIPCIÓN
Un sistema hidro sanitario se complementa y puede entrar en uso, con la instalación de las llaves de salida de agua o piezas sanitarias como es el inodoro. El objetivo será la instalación de los inodoros de tanque bajo y todos sus elementos para su funcionamiento, que se indiquen en los planos y detalles del proyecto, las indicaciones de la dirección arquitectónica y la fiscalización. 

Unidad:  Unidad.

Materiales mínimos: Inodoro con los herrajes completos (Calidad intermedia), llave angular y tubería de abasto, empaque para el desagüe, tacos y tornillos de fijación, sellantes; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo:  Herramienta menor especializada, taladro.

Mano de obra mínima calificada:  Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se observará las siguientes indicaciones:

· Revisión general de planos y especificaciones técnicas con verificación del tipo de piezas sanitarias a instalarse; identificar exactamente cada uno de los artefactos sanitarios y otros servicios requeridos; los inodoros cumplirán con las especificaciones de la norma NTE INEN 1571: Artefactos sanitarios. Requisitos. 

· Realizar un plan de trabajo para la instalación de los inodoros a ser aprobado por la fiscalización. El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización, la que podrá disponer su verificación mediante pruebas y ensayos, a costo del constructor.

· Revisar el catálogo del fabricante para comprobar que se encuentren correctamente en su sitio el punto de agua y el desagüe.

· Disponer de una bodega con las debidas seguridades para almacenar estas piezas a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades, calidades y condiciones de los materiales a emplear. 

· Comprobar el buen funcionamiento de los desagües que se van a conectar, poniéndolo a trabajar con agua.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· Verificar que los ambientes donde se instalarán estas piezas tengan las seguridades del caso para evitar pérdidas; igualmente los trabajos de albañilería y acabados se encontrarán concluidos.

· Constatar la existencia del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado.

· Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Todos los materiales ingresarán en cajas y embalajes originales sellados del fabricante. No se admitirá el ingreso de materiales sueltos, sin ubicación de su procedencia. Todos lo materiales serán nuevos. 

· Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar en la instalación de los inodoros.

· Como sellante se empleará cinta teflón y permatex o similares, previa prueba y aprobación de la fiscalización. 

· Antes de la instalación, se dejará correr agua en las instalaciones de agua potable, a las que se conecta el artefacto sanitario, para la eliminación de basuras y otros contenidos en las tuberías; igualmente se verificará con agua el buen funcionamiento del desagüe al que se conectará el artefacto sanitario.

· Todo inodoro que se instale será anclada fijamente cuidando su correcta alineación y presencia estética. Los elementos de fijación de los artefactos sanitarios serán los indicados por el fabricante, los establecidos en planos y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización.

· Verificación del cumplimiento de recomendaciones de los fabricantes, en la instalación del artefacto y sus componentes.

· Limpieza del artefacto, limpieza de tanque y taza, después de pruebas previas del funcionamiento de agua y desagües.

· Verificación de estanquidad total de la instalación.

· Control de los cuidados en la ejecución del rubro: el constructor dispondrá de los cuidados y protecciones requeridas, para evitar daños en pisos, paredes, muebles y demás elementos del ambiente en el que se instala el artefacto sanitario.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Antes de dar por terminada la instalación de una pieza sanitaria se debe proceder a probar su funcionamiento, con una inspección muy detenida para observar si hay fugas de agua o filtraciones, en cuyo caso se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva inspección. La ubicación, los artefactos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra.

· Los artefactos sanitarios ya aprobados se mantendrán preferentemente con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier desperfecto que se produzca hasta la terminación de la obra.

· Proceder a cerrar los ambientes que tienen artefactos sanitarios ya instalados, a la circulación normal de los obreros.

· Fiscalización realizará la aceptación o rechazo del aparato instalado, verificando el cumplimiento de normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro. Igualmente se verificará el estado del ambiente en el que se instaló el artefacto sanitario: será perfectamente limpio, sin manchas en pisos, paredes, muebles puertas, cerraduras y demás elementos del ambiente. El constructor dispondrá realizar la limpieza final y cualquier  arreglo por daños causados en la instalación del artefacto sanitario.

· Mantenimiento de todo el sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
Para proceder a la instalación de piezas sanitarias en los ambientes de baños o áreas de servicio, estos sitios deben considerarse listos, es decir con pisos terminados, cerámicas colocadas, paredes pintadas, muebles instalados. Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega.

Para la conexión de agua a los artefactos sanitarios se empleará un sellante que asegure una junta estanca como permatex y cinta teflón; así como los empaques propios del fabricante.

Se cuidará que al momento de instalar cada artefacto, el desagüe correspondiente esté limpio en su interior y escurra el agua perfectamente.

Para instalar el inodoro, se debe hacer un replanteo a lápiz en el piso para centrar perfectamente el inodoro en su sitio; se marcan las perforaciones para los pernos de fijación, se taladran y colocan los tacos.

Para un acople correcto de la taza del inodoro a la tubería de desagüe, se utilizará un empaque de cera que se ajusta a la abertura inferior de la taza y se asienta a presión sobre la boca del desagüe en el piso, logrando la posición nivelada del artefacto; se aprietan los pernos de fijación.

Al tanque del inodoro se le ajusta la válvula de entrada de agua con los respectivos empaques, y luego el tanque se asegura sobre la taza ya colocada; se conecta la llave angular y tubería de abasto.

Una vez fijo todo el artefacto se somete a una prueba de funcionamiento procediendo a una inspección muy detenida para detectar fugas o defectos de funcionamiento y regulación de la altura del agua en el tanque; la existencia de fugas serán motivo de ubicación y reparación para proceder a una nueva inspección.

Los ajustes de las partes cromadas u otras de la grifería se realizarán con sumo cuidado y preferentemente a mano, con la utilización de paños de tela o esponja fina, para no dañar su acabado. 

Fiscalización realizará la aceptación o rechazo del inodoro instalado, verificando el cumplimiento de las normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y  las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro.

53.4.- MEDICIÓN Y PAGO
La medición y pago se hará por “Unidad” de inodoro instalado, con todo el sistema de fijación y acoples, verificados en obra y con planos del proyecto.

DUCHA (Linea Superior) .
DESCRIPCIÓN
Un sistema hidro sanitario se complementa y puede entrar en uso, con la instalación de las piezas sanitarias y de la grifería. El objetivo será la instalación de la ducha  que se indiquen en los planos del proyecto, los detalles y las indicaciones de la dirección arquitectónica y la fiscalización. 

Unidad:  Unidad.

Materiales mínimos: Ducha con la grifería completa (Calidad Superior), sellantes; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo:  Herramienta menor especializada.

Mano de obra mínima calificada:  Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se observará las siguientes indicaciones:

· Revisión general de planos y especificaciones técnicas con verificación del tipo de ducha gritería a instalarse.

· Realizar un plan de trabajo para instalación de duchas griterías a ser aprobado por la fiscalización. 

· Revisar el catálogo del fabricante para comprobar que se encuentren correctamente en su sitio los puntos de agua.

· Disponer de una bodega con las debidas seguridades para almacenar esta grifería a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades, calidades y condiciones de los materiales a emplear. La grifería cumplirá con las normas NTE  INEN: 602, 950, 967, 968, 969 y las establecidas ASTM en las referidas normas. Su inspección muestreo y la aceptación o rechazo se efectuará de acuerdo a la NTE INEN 966. El constructor presentará las muestras, con el certificado del fabricante sobre el cumplimiento de las normas. Fiscalización podrá solicitar su verificación, mediante ensayos en laboratorio, para su aprobación.

· Comprobar el buen funcionamiento de los desagües, por los que se evacuará el agua de la ducha. Rejillas de piso: colocadas.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· Verificar que los ambientes donde se instalarán estas griferías tengan las seguridades del caso para evitar pérdidas.

· Constatar la existencia del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado.

· Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Todos los materiales ingresarán en cajas y embalajes originales sellados del fabricante. No se admitirá el ingreso de materiales sueltos, sin ubicación de su procedencia. Todos los materiales serán nuevos, sin huellas de uso anterior.

· Para su instalación, con la red de agua potable, se clasificarán y numerarán, dejando en la caja original, las piezas que se colocarán a la finalización de la obra. El constructor protegerá adecuadamente el conjunto de piezas que queda instalado con la red de agua, de los trabajos de enlucidos, corchado y colocación de azulejo, para impedir el daño del pistón, eje y cilindro. La profundidad de la colocación, estará acorde con la indicación del fabricante, para permitir la fijación posterior, adecuada y justa, de la roseta, volante y tapa rosca, así como de la ducha. En instalaciones de cobre, se retirarán los empaques, para el proceso de suelda.

· Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar en la instalación de piezas sanitarias.

· Como sellante se empleará cinta teflón y permatex o similares, previa prueba y aprobación de la fiscalización.

· La ducha eléctrica que se instale será anclada fijamente cuidando su correcta alineación, nivelación y presencia estética. 

· Control de los cuidados en la ejecución del rubro: el constructor dispondrá de los cuidados y protecciones requeridas, para evitar daños en pisos, paredes, muebles y demás elementos del ambiente en el que se instala el artefacto sanitario.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Antes de dar por terminada la instalación de la ducha se procederá a probar su funcionamiento, con una inspección muy detenida para observar si hay fugas de agua o filtraciones, en cuyo caso se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva inspección. La ubicación, las duchas probadas, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra.

· Las duchas ya aprobadas se mantendrán con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier desperfecto que se produzca hasta la terminación de la obra.

· Proceder a cerrar los ambientes que tienen la grifería ya instaladas, a la circulación normal de los obreros.

· Fiscalización realizará la aceptación o rechazo de la ducha instalada, verificando el cumplimiento de normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro. Igualmente se verificará el estado del ambiente en el que se instaló el artefacto sanitario: será perfectamente limpio, sin manchas en pisos, paredes, muebles puertas, cerraduras y demás elementos del ambiente. El constructor dispondrá realizar la limpieza final y cualquier arreglo por daños causados en la instalación del artefacto sanitario.

· Mantenimiento de todo el sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
Para proceder a la instalación final de duchas  en los ambientes de baños o áreas de servicio, estos sitios deben considerarse listos, es decir con pisos terminados, cerámicas colocadas, paredes pintadas, muebles instalados. Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega.  Para la conexión de la ducha se empleará un sellante que asegure una junta estanca como permatex y cinta teflón; así como los empaques propios del fabricante.

La instalación de la ducha  se debe hacer en dos etapas: la primera que se realiza antes de enlucidos y de colocar la cerámica de paredes propiamente a las tuberías de suministro de agua fría , para lo cual se empleará los acoples correctos ya sean roscados o soldados, según el tipo de tubería que se utilizó en la red de agua; se tendrá especial cuidado para que la gritería quede instalada a la altura de 1.000 mm., nivelada y con la profundidad que indique el folleto guía de instalación, a fin de que el pomo de las llaves y las campanolas o rosetas, se acoplen perfectamente; la salida para la ducha se prolongará hasta una altura de 2.000 mm. del nivel de piso terminado.

En la etapa complementaria, la instalación se reduce a la colocación de los pomos o placas de control según el modelo, concluyendo con la colocación de la regadera.  Los ajustes de las partes de acrílico, cromadas, doradas u otras de la grifería se harán con cuidado y a mano, utilizando paños de tela o esponja fina, para no dañar su acabado.

MEDICIÓN Y PAGO
La medición y pago se hará por “Unidad” de ducha  instalada, con todo el sistema de fijación, acoples y grifería, verificados en obra y con planos del proyecto.

DESINSTALACIÓN DE PUERTAS DE MADERA. XE "DESMONTAR PUERTAS DE MADERA"   

DESCRIPCIÓN: 

Se entiende el conjunto de operaciones que tendrá que ejecutar el constructor  para retirar, desmontar y desalojar las puertas  de los ambientes sobre los cuales se va a intervenir.

Unidad : puerta “U”
Materiales mínimos: ninguno.                                                                                                    

Equipo mínimo: Herramienta menor, 
Mano de obra mínima calificada: Categorías II y III                                                          

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El retiro se lo efectuará conforme a la secuencia determinada previamente con la Fiscalización.

FORMA DE PAGO: Costo por unidad desinstalada
DESALOJO DE MATERIAL.
DESCRIPCIÓN 
Se refiere al transporte que sea necesario efectuar para desalojar los escombros que se ocasionen por los derrocamientos, desmontajes de puertas, de sanitarios e instalaciones eléctricas, desarmado de la cubierta de fibrocemento; y todo aquello que la fiscalización lo estime conveniente y necesario.

El costo de desalojo y estibaje manual de escombros y materiales varios en general, serán analizados bajo la suposición de que la distancia de desalojo o almacenamiento en carretilla es de 50 metros como máximo. No se reconocerá por ningún concepto valor alguno por sobreacarreo.

El desalojo a máquina de los escombros en general, será bajo la consideración que la distancia de desalojo es de 5 Km., la cargada será manual y mecánica. La maquinaría mínima a emplearse será volqueta y cargadora frontal.

Unidad : Metro cúbico (m3).

Materiales mínimos: ninguno.

Equipo mínimo: Cargadora, volqueta.

Mano de obra mínima calificada: Categorías IV, CHF B Y OEP  

DURANTE LA EJECUCIÓN
· Comprobación de la ejecución correcta del desalojo.

· El material o elementos retirados y que puedan ser utilizados en el proceso de construcción, previa indicación de fiscalización, serán ubicados en un sitio determinado de la obra.

· Acarreo permanente del material retirado, hacia el sitio para su desalojo.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN
· Aprobación de los trabajos correctamente ejecutados.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Una vez acumulado el material a desalojar, fiscalización autorizará su retiro , a fin de que éste no interrumpa el normal avance de los trabajos y cause impacto ambiental.

Para evitar una acumulación de material a desalojar, este trabajo se lo efectuará en forma continua. 

FORMA DE PAGO: Costo por metro cúbico

PINTURA ESMALTE.
DESCRIPCIÓN

Es el revestimiento que se aplica a mampostería, elementos de hormigón y otros interiores, mediante pintura de esmalte sobre: empaste, estucado, enlucido de cemento, cementina o similar.

El objetivo de este RUBRO: es el disponer de un recubrimiento final en color, lavable con agua, que proporcione un acabado estético y protector de los elementos indicados. Este rubro será ejecutado en las paredes interiores en una altura de h = 1.30 m. 

Unidad: Metro cuadrado (m2.).

Materiales mínimos: Pintura de esmalte para interiores mate, lija, disolvente (4000 cc).

Equipo mínimo : Herramienta menor, andamios.

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará que todos los trabajos previos, tales como enlucidos, empastes, colocación de pisos, instalaciones eléctricas y protecciones en general, se encuentren concluidos. Fiscalización indicará que se puede iniciar con el RUBRO: , cumplidos los requerimientos previos y aprobados los materiales ingresados.

Se iniciará con la preparación de la superficie, resanando fisuras o grietas y rellenando hendiduras, para proceder con su lijado e igualado y aplicación de una capa de sellador de paredes interiores, con el propósito de emporar la superficie a pintar, la que deberá estar libre de sedimentos, agregados sueltos, polvo u otra causa que impida la adherencia del sellador al enlucido o empaste. Sellada la superficie, se remasillarán y lijarán  las fallas, cuidando siempre de lograr una superficie uniforme e igual a la del enlucido base: totalmente liso para paredes empastadas o estucadas y rugoso, para superficies paleteadas o esponjeadas. No se permitirá agregar resina, carbonato de calcio u otro material para cambiar la consistencia del sellador o pintura.

Aprobada la preparación de la superficie y verificada su uniformidad y el cumplimiento de los procedimientos descritos, se aplicará la primera capa de pintura, con rodillo en paredes lisas y con brocha o rodillo en paredes rugosas. Esta capa será aplicada a superficies completas, en tramos uniformes, para permitir un control adecuado de la calidad del trabajo y las observaciones durante el avance del trabajo. Esta capa será uniforme y logrará un tono igual, sin manchas en toda la superficie de trabajo.  

Aprobada la primera capa de pintura, se procederá a aplicar la segunda capa, la que logrará una superficie totalmente uniforme en tono y color, sin defectos perceptibles a la vista. Cada capa aplicada será cruzada y  esperará el tiempo de secado mínimo indicado por el fabricante en sus especificaciones técnicas.

Cuando se verifiquen imperfecciones en las superficies pintadas y en cada mano aplicada, se resanará mediante la utilización de empaste para paredes interiores y se repintará las superficies reparadas, hasta lograr la uniformidad con la capa aplicada. 

La última mano de pintura será aplicada antes de la entrega - recepción de la obra. La Dirección Arquitectónica y Fiscalización realizarán la aceptación o rechazo del RUBRO: concluido, verificando las condiciones en las que se entrega el trabajo concluido.

FORMA DE PAGO: Costo por metro cuadrado

ENLUCIDO VERTICAL INTERIOR: MORTERO CEMENTO – ARENA.

DESCRIPCIÓN  

Será la conformación de una capa de mortero cemento - arena a una mampostería o elemento vertical, con una superficie de acabado o sobre la que se podrá realizar una diversidad de terminados posteriores.  El objetivo será la construcción del enlucido vertical interior, incluido las medias cañas, filos, franjas, remates y similares que contenga  el trabajo de enlucido, el que será de superficie regular, uniforme, limpia y de buen aspecto, según las ubicaciones determinadas en los planos del proyecto y las indicaciones de la dirección arquitectónica o la fiscalización.

Unidad: metro cuadrado (m.²).
Materiales mínimos: Cemento Pórtland, arena, aditivos, agua; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, andamios, fumigadora de agua.

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

· La elaboración del mortero, cumplirá con las especificaciones del rubro “Elaboración de morteros: generalidades” Capítulo 08. Contrapisos y masillados, del presente estudio.

REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios en los que se ejecutará el enlucido y definiendo o ratificando la forma y dimensiones de medias cañas, filos, remates o similares. No se iniciará el rubro mientras no se concluyan todas las instalaciones (las que deberán estar probadas y verificado su funcionamiento), y otros elementos que deben quedar empotrados en la mampostería y cubiertos con en el mortero. Se cumplirán las siguientes indicaciones, previo el inicio del enlucido.

· Definición del acabado de la superficie final terminada: El terminado de la superficie del enlucido será:  paleteado grueso, paleteado fino, esponjeado.  El constructor, por requerimiento de la dirección arquitectónica o la fiscalización, realizará muestras del enlucido, en un área mínima de 6 m².

· Definición y aprobación de los aditivos a utilizar, para lograr una retracción mínima inicial y final prácticamente nula.

· Protección de todos los elementos y vecindad que puedan ser afectados con la ejecución de los enlucidos.

· Verificación del agregado fino para el mortero: calidad, granulometría y cantidades suficientes requeridas. Aprobación del material a ser empleado en el rubro.

· Pruebas previas de resistencia del mortero, con muestras ejecutadas en obra.

· No se aplicará un enlucido, sin antes verificar que la obra de mamposterías y hormigón, estén completamente secas, fraguadas, limpias de polvo, grasas y otros elementos que impidan la buena adherencia del mortero.

· Revisión de verticalidad y presencia de deformaciones o fallas en la mampostería: a ser corregidas previo a la ejecución del enlucido. 

· Corchado de instalaciones y relleno de grietas y vacíos pronunciados mediante el mortero utilizado para la mampostería. 

· Superficie áspera de la mampostería y con un acabado rehundido de las juntas, para mejorar la adherencia del mortero. Las superficies de hormigón serán martelinadas, para permitir una mejor adherencia del enlucido.

· Humedecimiento previo de la superficie que va a recibir el enlucido, verificando que se conserve una absorción residual.

· Limpieza del piso, para poder recuperar el mortero que cae sobre éste, previa autorización de fiscalización.

· Sistema de andamiaje y forma de sustentación: aprobados.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· La máxima cantidad de preparación de mortero, será para una jornada de trabajo, en la proporción adecuada para conseguir una mínima resistencia a la compresión de 100 Kg./cm². El constructor realizará un detallado y concurrente control de calidad y de la granulometría del agregado fino, el proceso de medido, mezclado y transporte del mortero, para garantizar la calidad del mismo.

· Verificación de la ejecución y ubicación de maestras verticales, que permitan definir niveles, alineamientos y verticalidad: máximo a 2000 mm. entre maestras.

· Indicación y órdenes para toma de muestras y verificación de consistencia, resistencia, uso de aditivo, y las pruebas que creyera conveniente fiscalización.

· Control de la aplicación del mortero en dos capas como mínimo.

· El recorrido del codal será efectuado en sentido horizontal y vertical, para obtener una superficie  plana, uniforme y a codal. La capa final del enlucido será uniforme en su espesor: que no exceda de 20 mm. ni disminuya de 10 mm, ajustando desigualdades de las mamposterías.

· El mortero que cae al piso, si éste se encuentra limpio, podrá ser mezclado y reutilizado, previa la autorización de fiscalización.

· La intersección de una superficie horizontal y una vertical, serán en línea recta horizontal y separados por una unión  tipo “media caña” perfectamente definida, con el uso de guías, reglas y otros medios. En las uniones verticales de mampostería con la estructura, se ejecutará  igualmente una media caña en el enlucido.

· Control de la ejecución de los enlucido de los filos (encuentros de dos superficies verticales) perfectamente verticales; remates y detalles que conforman los vanos de puertas y ventanas: totalmente horizontales, de anchos uniformes, sin desplomes.

· Cuando se corte una etapa de enlucido se concluirá chaflanada, para obtener una mejor adherencia con la siguiente etapa. 

· Control de la superficie de acabado: deberán ser uniformes a la vista, conforme a la(s) muestra(s) aprobadas. Las superficies obtenidas, serán regulares, uniformes, sin grietas o fisuras.

· Verificación del curado de los enlucidos: mínimo de 72 horas posteriores a la ejecución del enlucido,  por medio de asperjeo, en dos ocasiones diarias.

· Las superficies que se inicien en una jornada de trabajo, deberán terminarse en la misma, para lo que se determinarán oportunamente las áreas a trabajarse en una jornada de trabajo, acorde con los medios disponibles.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán:

· El cumplimiento de la resistencia especificada para el mortero, mediante las pruebas de las muestras tomadas durante la ejecución del rubro.

· Pruebas de una buena adherencia del mortero, mediante  golpes con una varilla de 12 mm. de diámetro, que permita localizar posibles áreas de enlucido no adheridas suficientemente a las mamposterías. El enlucido no se desprenderá al clavar y retirar clavos de acero de 1 ½”. Las áreas defectuosas deberán retirarse y ejecutarse nuevamente.

· Verificación del acabado superficial y comprobación de la verticalidad, que será uniforme y a codal, sin ondulaciones o hendiduras: mediante un codal de 3000 mm, colocado en cualquier dirección, la variación no será mayor a +/- 2 mm. en los 3000 mm. del codal. Control de fisuras: los enlucidos terminados no tendrán fisuras de ninguna especie.

· Verificación de escuadra en uniones verticales y plomo de las aristas de unión; verificación de la nivelación de franjas y filos y anchos uniformes de las mismas, con tolerancias de +/- 2 mm. en 3000 mm. de longitud o altura.

· Eliminación y limpieza de manchas, por eflorescencias producidas por sales minerales, salitres u otros.

· Limpieza del mortero sobrante y de los sitios afectados durante el proceso de ejecución del rubro.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará y comprobará y recibirá la aprobación de fiscalización, de que las mamposterías o demás elementos se encuentran en condiciones de recibir adecuadamente el mortero de enlucido, se han cumplido con los requerimientos previos de esta especificación y cuenta con los medios para la ejecución y control de calidad de la ejecución de los trabajos.

Se procederá a elaborar un mortero de dosificación determinada en los ensayos previos, para la resistencia exigida, controlando detalladamente la cantidad mínima de agua requerida y la cantidad correcta de los aditivos. Conformadas las maestras de guía y control, el mortero se aplicará mediante lanzado sobre la mampostería hidratada, conformando inicialmente un champeado grueso, que se igualará mediante codal. Ésta capa de mortero no sobrepasará un espesor de 10 mm. y tampoco será inferior a 5 mm. 

Mediante un codal de 3000 mm de longitud, perfectamente recto, sin alabeos o torceduras,  de madera o metálico, se procederá a igualar la superficie de  revestimiento, retirando el exceso o adicionando el faltante de mortero, ajustando los plomos al de  las maestras establecidas. Los movimientos del codal serán longitudinales y transversales para obtener una superficie uniformemente plana. La segunda capa se colocará inmediatamente a continuación de la precedente, cubriendo  toda la superficie con un espesor uniforme de 10 mm. e igualándola mediante el uso del codal y de una paleta de madera de mínimo 200 x 800 mm, utilizando esta última con movimientos circulares. Igualada y verificada la superficie, se procederá al acabado de la misma, con la paleta de madera, para un acabado paleteado grueso o fino: superficie más o menos áspera, utilizada generalmente para la aplicación de una capa de recubrimiento de acabado final; con esponja humedecida en agua, con movimientos circulares uniformemente efectuados, para terminado esponjeado, el que consiste en dejar vistos los granos del agregado fino, para lo que el mortero deberá encontrarse en su fase de fraguado inicial.

Ejecutadas las franjas entre maestras de los enlucidos verticales, antes de su fraguado, se procederá con la ejecución de medias cañas horizontales y verticales, para las que, con elementos metálicos que contengan las formas y dimensiones de las mismas, y de una longitud no menor a 600 mm, se procede al retiro del mortero de enlucido, en una profundidad de 10 mm, o según detalles o indicación de la dirección arquitectónica, para completar su acabado de aristas y filos, hasta lograr hendiduras uniformes en ancho y profundidad, perfectamente verticales u horizontales, conforme su ubicación y función.

Se realizará el enlucido de las franjas que conforman el vano de puertas y ventanas que se ubiquen hacia el interior, definiendo y ejecutando las aristas, pendientes, medias cañas y otros que se indiquen en planos de detalles o por la dirección arquitectónica o fiscalización.  

Fiscalización aprobará o rechazará la ejecución del rubro, mediante los resultados de ensayos de laboratorio, y complementando con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega el rubro concluido.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “m² “, multiplicando la base por la altura del paramento enlucido, descontando el área de vanos e incrementando la franjas de puertas y ventanas; es decir el área realmente ejecutada que deberá ser verificada en obra y con los detalles indicados en los planos del proyecto. El pago incluye la ejecución de las  medias cañas, muestras, filos, remates y similares requeridos para el total recubrimiento de las mamposterías y demás elementos verticales interiores.

MAMPOSTERÍA DE BLOQUE 15x20x40cm.

DESCRIPCIÓN  

Es la construcción de muros verticales continuos, compuestos por unidades de bloque 15x20x40cm, ligados artesanalmente mediante mortero y/o concreto fluido. 

El objetivo de éste rubro es el disponer de paredes divisorias y delimitantes de espacios definidos en los respectivos planos,  así como de las cercas y cerramientos cuya ejecución se defina en planos y los requeridos en obra.

Unidad: Metro cuadrado (m.²).

Materiales mínimos: Bloque 15x20x40cm, cemento de albañilería y/o cemento Pórtland, arena, agua; los que cumplirán con en capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, mezcladora mecánica, cortadora mecánica (amoladora) y andamios. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III, y V. 

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

Cumplirá con la especificación “Elaboración de morteros: generalidades” de este estudio.

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previamente a la ejecución del rubro, se verificará en planos la distribución de las paredes, sus espesores, los vanos de puertas, ventanas y demás requeridos, realizando el replanteo y ajuste en obra. Igualmente se obtendrán los resultados de resistencias de los ladrillos, del mortero a utilizarse, con muestras realizadas de los materiales a utilizar en obra. 

Deberá definirse a falta de especificación en planos, en dibujos de taller de ser necesario, la distribución y utilización de:

· Riostras de hormigón armado vertical y horizontal.

· Refuerzos de hierro embebidos en las juntas del mortero

· Dinteles en vanos y apoyos mínimos sobre las mamposterías.

· Juntas entre paredes y con la estructura soportante.

· Amarre con la estructura soportante.

· Determinación del patrón de traslape de colocación corrido (generalmente se observa el patrón central o medio, según el que las juntas verticales de mortero, quedan al centro de la unidad inmediata inferior).

· Juntas de control de dilatación y contracción lineal ( máximo de 19 mm.). 

· Colocación de zapatas elásticas en la bases de las mamposterías, para aislamiento acústico con la estructura de entrepiso.

· La secuencia de ejecución de las paredes y la coordinación con la ejecución de trabajos de instalaciones mecánicas, eléctricas, sanitarias o de otra clase. 

· Colocación de guías de control de alineamiento, nivel y verticalidad de la pared y las hiladas.

· Espesor mínimo: 10 mm. y máximo: 16 mm. de las juntas de mortero.

· Ejecución posterior de los sistemas de anclaje de puertas, ventanas y similares. 

· Se utilizará mortero de cemento - arena de 100 Kg./cm² preparado para una jornada de trabajo como máximo. La elaboración y resistencia del mortero se regirá al rubro “Elaboración de morteros. generalidades” del Capítulo 08: Contrapisos y masillados, del presente estudio.

· Se definirá el sitio de apilamiento de los bloques, cuidando de que los mismos lleguen en perfectas condiciones, apilándolos convenientemente e impidiendo un peso puntual mayor a la resistencia del mismo ladrillo o del entrepiso sobre el que se apilen. Deberá ubicarse a cortas distancias para la ágil ejecución del rubro.

· Para paredes de planta baja, se comprobará la ejecución de las bases portantes de las mismas, como pueden ser muros de piedra, cadenas de amarre, losas de cimentación y similares, las que deberán estar perfectamente niveladas, antes de iniciar la ejecución de paredes, permitiendo como máximo una variación en su nivel igual al espesor de la junta de mortero. 

· Fiscalización acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. De requerirlo, el constructor a su costo, deberá realizar muestras de las paredes a ejecutar, en las que se verificará principalmente su consistencia, la apariencia visual de la mampostería, la calidad de la mano de obra, los procedimientos de limpieza y acabado de las paredes y las juntas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control continuo y cumplimiento de especificaciones de los materiales: muestras y pruebas concurrentes de bloques y calidad y granulometría de la arena.

· Verificación del cumplimiento de alineamiento, nivel y verticalidad de la pared y las hiladas. Cualquier desviación mayor que exceda al espesor de la junta del mortero será motivo para rechazo del trabajo ejecutado.

· Toma de muestras aleatorias del mortero, para pruebas de laboratorio, según Norma INEN 488: Cementos. Determinación de la resistencia a la compresión de morteros en cubos de 50 mm. de arista, por cada 200 m² de mampostería o a decisión de fiscalización.

· Verificación del mezclado, estado plástico y consistencia del mortero. El mortero mezclado con agua, será utilizado dentro de dos horas y media de su mezclado original y no permanecerá en reposo más de una hora. Se permitirá su remezclado, solo en la artesa del albañil, añadiendo el agua dentro de un cuenco formado por el mortero. No se deberá verter el agua desde lo alto sobre el mortero. Son recomendables las artesas ( recipiente del mortero ) hechas de materiales no absorbentes y que no permitan el chorreado del agua.

· Verificación de la calidad de los materiales, juntas, refuerzos, amarres y de la calidad del trabajo en ejecución. Aprobaciones o rechazo de las etapas de trabajo cumplido.

· Si la mampostería recibirá posteriormente un enlucido de mortero, las juntas deberán terminarse rehundidas con respecto al plomo de la pared, para permitir una mejor adherencia del enlucido. Si el terminado es sin enlucido o únicamente estucado las juntas serán planas, con una textura similar a la del ladrillo.

· En general ningún elemento que pueda producir discontinuidad o planos de falla deberá ser alojado dentro de las paredes, a menos que se realice un diseño especial para tomar en cuenta su presencia.

· Se comprobará que la trabazón será entre cada hilera horizontal.    

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Obtención de los resultados de los ensayos de resistencia del mortero utilizado y solucionar o rechazar  las paredes cuyos resultados no cumplan con las de diseño.

· Realizar el curado de las juntas de mortero, mediante el asperjeo de agua, hasta asegurar su total fraguado y obtención de la resistencia deseada. Realizar la limpieza de las eflorescencias producidas por sales solubles. 

· Todos los agujeros de clavos y demás imperfecciones de la pared, deberán ser rellenado con el mismo mortero, siempre a presión y en una profundidad mínima del ancho de la junta.

· Verificación de la limpieza total de los trabajos terminados.

Una vez concluida la mampostería, Fiscalización efectuará la última verificación de que éstas se encuentran perfectamente aplomadas y niveladas. Las perforaciones realizadas para instalaciones, serán corchadas con el mortero utilizado para el rubro. 

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Se inicia con la colocación de una capa de mortero sobre la base rugosa que va a soportar la mampostería, la que deberá estar libre de sedimentos, agregados sueltos, polvo u otra causa que impida la perfecta adherencia del mortero, para  continuar con la colocación de la primera hilera de bloques. Las capas de mortero, que no podrán tener un espesor inferior a 10 mm., se colocará en las bases y cantos de los ladrillos para lograr que el mortero siempre se encuentre a presión, y no permitir el relleno de las juntas verticales desde arriba. 

Todas las hiladas que se vayan colocando deberán estar perfectamente niveladas y aplomadas, cuidando de que entre hilera e hilera se produzca una buena trabazón, para lo que las uniones verticales de la hilera superior deberán terminar en el centro del ladrillo inferior. La mampostería se elevará en hileras horizontales uniformes, hasta alcanzar los niveles y dimensiones especificadas en planos. Para paredes exteriores, la primera fila será rellena de hormigón de 140 Kg./cm². en sus celdas para impermeabilizar e impedir el ingreso de humedad.   

En las esquinas de enlace se tendrá especial cuidado en lograr el perfecto aparejamiento o enlace de las paredes, para lograr un elemento homogéneo y evitar los peligros de agrietamiento. El constructor y la fiscalización deberán definir previamente las esquinas efectivas de enlace o la ejecución de amarre entre paredes, mediante conectores metálicos, sin aparejamiento de las mamposterías.   

Para uniones con elementos verticales de estructura, se realizará por medio de varillas de hierro de diámetro 8 mm. por 600 mm. de longitud y gancho al final, a distancias no mayores de 600 mm., las que deberán estar previamente embebidas en la estructura soportante. Todos los refuerzos horizontales, deberán quedar perfectamente embebidos en la junta de mortero, con un recubrimiento mínimo de 6 mm.

Mientras se ejecuta el rubro, se realizará el retiro y limpieza de la rebaba de mortero que se produce en la unión de los ladrillos. Las paredes deberán protegerse de la lluvia, dentro de las 48 horas posteriores a su culminación. Si bien no es necesario un mantenimiento de éste rubro, el constructor garantizará la correcta elaboración de la mampostería hasta el momento de la entrega de obra.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará por metro cuadrado “m.² “, es decir multiplicando la base por la altura del paramento levantado y serán descontadas las áreas de vanos, en todo caso se medirá el área realmente ejecutada.

PUNTO DE AGUA CALIENTE EN COBRE. 

DESCRIPCIÓN
La construcción de una red de tuberías para agua caliente tiene como objeto terminar en una o más salidas, conocidas como "Punto de agua" en los diámetros establecidos en planos, desde el cual se da servicio a un artefacto sanitario o toma de agua para diferente uso; el material a utilizarse es tubería de cobre incluido sus respetivos accesorios.

Unidad:  Punto.

Materiales mínimos: Tuberías cobre, codos, tees, uniones, universales, y más accesorios de conexión, sellantes; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, acanaladora, amoladora, tornillo de banco o prensa, herramienta menor especializada.

Mano de obra mínima calificada: Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se realizará:

· Revisión general de planos con verificación de diámetros y tipo de material de tuberías; identificar exactamente cada uno de los artefactos sanitarios y otros servicios requeridos como lavadora, lavandería, tanque calentador o calefón, llaves de manguera, etc., así como la existencia de artefactos con válvulas de fluxómetro.

· Realizar planos y detalles complementarios, así como un plan de trabajo para aprobación de fiscalización. 

· Ratificar o definir según el caso, el tipo de artefacto, marca y modelo a instalarse; revisar el catálogo del fabricante para ubicar correctamente en su sitio el punto de agua, de no existir se prepararán detalles de instalación.

· Disponer de una bodega cubierta para almacenar el material a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades y calidades de los materiales a emplear. El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· Verificar los recorridos de tuberías a instalarse para evitar interferencias con otras instalaciones, procurando que éstos sean lo más cortos posibles; revisar si las tuberías cruzarán juntas de construcción o elementos estructurales para prever su paso; que las tuberías no estén en contacto con materiales o en sitios no apropiados, tomando las medidas correctivas.

· Marcar los sitios que se requiere acanalar o picar en pisos y paredes para alojar tuberías; el acanalado se realizará antes de enlucir las paredes o masillar el piso y cuando Fiscalización autorice esta operación, a fin de no afectar la estabilidad de la mampostería o estructura. La mampostería deberá tener un espesor mínimo de 150 mm. para abarcar tuberías de hasta 25 mm. de diámetro y mampostería de 200 mm. de espesor para tubería de hasta 38 mm. de diámetro máximo. Si la mampostería es de bloque, esta será del tipo de doble cámara longitudinal. No se permitirá empotrar tuberías de agua potable en mamposterías de 100 mm. de espesor.

· Constatar la existencia y buen estado del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado.

· Verificar si la fuente de abastecimiento es de la red pública, en cuyo caso se deberá pedir la acometida correspondiente mediante solicitud a la Empresa de Agua Potable.

· Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de ingreso de material: todas las tuberías serán en sus tamaños originales de fabricación, no se permitirá el ingreso de pedazos o retazos de tuberías. Las tuberías y accesorios ingresarán con la certificación del fabricante o proveedor, sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

· Verificación de los niveles, alineaciones y plomos de los acanalados.

· Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar con tubería de cobre. Escuadrado en cortes de tuberías, limado de rebabas, longitudes y profundidad de roscas, cuidado especial para proteger la tubería expuesta a maltrato.

· Instalar el menor número de uniones, utilizando tramos enteros de tubería; los cortes de tubería serán en ángulo recto y quedarán libres de toda rebaba; no se permitirá curvar los tubos, siempre se emplearán los accesorios adecuados.

· Como sellante se empleará materiales apropiados para cobre, previa prueba y aprobación de la fiscalización.

· Toda tubería que se instale será anclada fijamente y la tubería a la vista, preferentemente a elementos estructurales, cuidando su adecuada alineación y buena presencia estética. Los elementos de fijación de las tuberías serán los establecidos en planos y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización.

· Constatar que el proceso de roscado de tuberías se ajuste a las especificaciones para rosca tipo NPT, incluido en las normas: INEN 117. Roscas ASA para tuberías y accesorios. Especificaciones, Norma ANSI B 2.1; ASTM D- 2464- 89 para tuberías y accesorios. 

· La distancia mínima entre tuberías de agua fría y caliente será de 100 mm. libres tanto vertical como horizontalmente.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Antes de proceder a sellar las tuberías serán sometidas a una prueba de presión, de observarse fugas de agua se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva prueba. La ubicación, los tramos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra.

· Los tramos de tuberías ya aprobados se mantendrán con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier daño que se produzca en el avance de la obra.

· Revisión y mantenimiento de las tuberías, su adecuada fijación y posición tanto en alturas como en posición horizontal y profundidad de empotramiento; proceder a sellar las tuberías con el mortero utilizado para el enlucido en paredes. De requerirlo se colocarán mallas de refuerzo para impedir rajaduras posteriores en los sitios de fijación y relleno de las tuberías.

· Mantenimiento del sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

· Ejecución y entrega de los “Planos de ejecución” (As Built), planos en los que se determine la forma en que fue ejecutada toda la red de agua, con los detalles para ubicación posterior.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
El proceso de instalación se iniciará por el sitio de acometida de cada ambiente, mediante una universal, instalando luego las tuberías que recorren hasta los ambientes de baños o áreas de servicio, para concluir con la ubicación de los puntos de agua en estas áreas.

Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega; el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. Para determinar la longitud de tramos de tuberías a cortarse, se ubican los accesorios que se conectarán a los extremos del tramo y se medirá con el traslape necesario para su conexión al accesorio.

Para la union se utilizará la herramienta apropiada para tubería de cobre con el diámetro del tubo con la especificación de rosca NPT.
Se cuidará que al momento de conectar cada tramo de tubería, éste se encuentre limpio en su interior; el ajuste se realizará manualmente con un remate de una o dos vueltas con llave de tubo, sin forzar el ajuste perjudicando la resistencia del accesorio y los hilos de la rosca.

Una vez conectadas las tuberías se someterán a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar todas las salidas en el tramo probado mediante tapones; se presurizará la red de tuberías con una bomba manual o motorizada provista de manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar la red. La existencia de fugas será motivo de ubicación y reparación, para proceder a una nueva prueba, y cuyos costos serán a cargo del constructor. Alcanzada una presión estable de prueba, se mantendrá un tiempo mínimo de 24 horas.

Fiscalización realizará la aprobación o rechazo de los puntos concluidos, verificando el cumplimiento de esta especificación, los resultados de pruebas de los materiales y de presión de agua y de la ejecución total del trabajo.

MEDICIÓN Y PAGO
La medición se hará por unidad y su pago será por "Punto de agua en cobre", esto es, el correspondiente al número de salidas de agua incluidas en cada ambiente: cocina, baño, área de servicio, etc. Los recorridos para llegar a los ambientes y los montantes, se cubicarán como rubro aparte, como recorridos en los diámetros correspondientes.

DOTACION Y COLOCACION LAMPARAS FLUORESCENTES CON DIFUSOR
DESCRIPCIÓN 
Serán las operaciones necesarias para proveer y colocar  lámparas fluorescentes con difusor.

Unidad: Unidad (Und.). 
Materiales mínimos: Lámpara con difusor,  que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, III, IV.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Revisión de los planos del proyecto 

· Verificación en obra, de la ubicación de las lámparas con difusor

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de calidad del material a utilizar. 

· Ubicación y disposición adecuada de las lámparas

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Verificación del sistema de instalación de la lámpara concluida y protegida.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

La lámpara  utilizada será de primera calidad, la misma que deberá ser colocada de manera técnica y en los lugares especificados en planos o donde fiscalización lo considere necesario.

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a los resultados de las pruebas de laboratorio y de campo; así como las tolerancias y condiciones en las que se hace dicha entrega.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición será de acuerdo a la cantidad efectiva ejecutada y colocada en obra, la que se verificará, previo a la colocación de la lámpara fluorescente con difusor. Su pago será por  unidad “ und. “ 

PUNTO DE TOMACORRIENTE CON TUBERÍA CONDUIT ½”.

DESCRIPCIÓN
Será todas las actividades para la instalación de tuberías, cajas, conductores y piezas eléctricas (tomacorrientes) para dar servicio a un  aparato o equipo eléctrico.  El objetivo es la ejecución del sistema de tomas de fuerza, desde el tablero de control interno, conforme los planos de instalaciones eléctricas del proyecto y las indicaciones de la dirección arquitectónica y la fiscalización.

Unidad: Punto (Pto.)

Materiales mínimos: Toma corriente calidad de lujo, Tubería CONDUIT, codos uniones, cajas metálicas, conductor eléctrico tipo TW o similar, piezas eléctricas, cemento sellante, que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor especializada, acanaladora eléctrica.

Mano de obra mínima calificada: Categoría II, III, IV y V

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES
REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Previo al inicio de los trabajos, el fiscalizador exigirá al constructor una muestra de los materiales a utilizar y de considerarlo necesario, estas muestras se someterán a las pruebas requeridas para comprobar su calidad.  Igualmente se aceptará los certificados del fabricante del cumplimiento de las normas de cada material, a decisión de fiscalización.

· Revisión general de planos de instalaciones con verificación de diámetros  de tuberías y tipo de material a utilizarse.  Verificar que el número de conductores a utilizarse dentro de una tubería sea el adecuado según las normas (Código Eléctrico Ecuatoriano, NEC 384-6).  Determinación de los colores del cable a utilizar en las fases, neutro y tierra de los diferentes circuitos.

· Definición de las piezas eléctricas a utilizar en la instalación. A falta de especificación en el proyecto, indicación de la dirección arquitectónica o el propietario, las piezas a utilizar serán tipo General Electric, Leviton o similares, de igual o mejor calidad, de 20 A. de capacidad de corriente mínima.

· Las cajas de paso serán rectangulares profundas de tol galvanizado en caliente.

· Coordinación con las otras áreas de ingeniería para evitar interferencia entre instalaciones.

· Cubicación del material necesario a utilizarse: en empotrados, fundiciones y otros. Ubicación de los mismos en los sitios próximos a la ejecución del rubro.

· El libro de obra, en el que se anotarán las diferentes fases del trabajo ejecutado, las modificaciones y complementaciones aprobadas, para su posterior registro en los planos de “Ejecución de obra”.

· Replanteo y trazado de la ubicación y distribución de las instalaciones, en sus diferentes fases.

DURANTE LA EJECUCIÓN

Todos los materiales ingresarán en empaques y cajas originales del fabricante y provendrán de la fuente de las muestras aprobadas. Fiscalización podrá solicitar pruebas y ensayos de laboratorio del material ingresado.

En losa:
· Para el inicio de los trabajos de instalaciones eléctricas, estarán terminados todos los encofrados, colocación de hierro, bloques de alivianamiento y otros trabajos o materiales, que puedan afectar la ubicación, estado y calidad de las tuberías y cajetines.

· Instalación de la tubería y cajetines en losa de acuerdo  a las ubicaciones de los tomacorrientes indicadas  en los planos. La tubería deberá doblarse hacia arriba, con la instalación de codos, hasta llegar a los sitios y niveles donde se colocarán los cajetines para los tomacorrientes.  La tubería deberá sellarse al final para impedir la penetración de cualquier elemento extraño a la misma. Cada salida para tomacorriente, será fijada con alambre galvanizado Nº 18, para impedir su rotura durante la ejecución de las obras.

· Pegar las tuberías de PVC  con el cemento sellante recomendado por el fabricante.

· Colocación de cinta aislante en las uniones de las tuberías para evitar la introducción de hormigón o lechada.

· Verificar los recorridos de la tubería a instalarse, para evitar interferencias con otras instalaciones.

· Colocación de protecciones de la tubería por donde vayan a circular carretillas el momento de la fundición, o cualquier elemento con peso que pueda fracturar la misma.

· Los tramos de tubería deben ser continuos entre cajas de salida y cajas de conexión.

· Todas las curvas se realizarán con codos de PVC; no se permitirá realizar curvas al calor.  No se permiten más de 4 curvas ( codos) de 90º o su equivalente en cada tramo de tubería entre cajas ( NEC 348-10).

· Verificar que la tubería no se encuentre aplastada en algún tramo.

· Todas las tuberías deberán estar perfectamente ancladas.

· Los cortes de tubería deben ser perpendiculares al eje longitudinal y eliminando toda rebaba.

En  paredes:

· Cuando se realice el timbrado de la mampostería, verificar que todas las tuberías hayan quedado dentro de las paredes, caso contrario, corregir.  Completar la instalación antes de que se levante la mampostería.

· Si no se hubiera podido completar la instalación antes de la colocación de la mampostería, marcar claramente el sitio que deba acanalarse en paredes: acanalado de mampostería antes de efectuar enlucidos; completar la tubería y colocar los cajetines.

· Todas las paredes estarán terminadas y secas previo al acanalado. Controlar la ejecución del replanteo y trazado de ubicación de cajetines y tubería en forma exacta a la requerida.

· Controlar que todos los acanalados para el empotramiento de tuberías y cajetines estén ejecutados, previa a la colocación de tubería y cajetines y la ejecución de enlucidos.  Verificar el asegurado y fijación de tuberías y cajetines.

· Verificar la profundidad de los cajetines a instalarse en la mampostería, la misma que dependerá del tipo y espesor del acabado final que se dará a las paredes.

· Verificación de la alineación a nivel de los cajetines rectangulares en paredes y su altura con respecto al piso terminado.

· Antes de proceder a pasar  las guías y los conductores, se deberán limpiar perfectamente las tuberías y las cajas.

· Proteger los cajetines para la etapa de enlucido.

Ejecución de cableado y colocación de piezas:

· Control de paso de guías con alambre galvanizado No. 18 o 16 y verificación de taponamientos o impedimentos para la ejecución del cableado.

· Todos los trabajos de albañilería estarán terminados y la obra con los debidas seguridades, previo el inicio de la etapa de cableado.

· Verificar el número de los conductores, codificación de colores y cantidad.  

· Todo el sistema de tomacorrientes tendrá un conductor extra de color verde, del mismo calibre que el conductor de fase, para puesta a tierra.  

· Instalación de los conductores en las tuberías y cajetines. Unión de los mismos por medio de cinta aislante de PVC o de capuchones plásticos atornillables (los empalmes asegurarán una conductividad igual a la del conductor y la rigidez dieléctrica del aislamiento debe ser igual a la del conductor).

· Previo a la colocación de las piezas eléctricas, deberán estar terminados todos los trabajos de acabados que puedan deteriorar o dañar las piezas.

· Colocación de las piezas eléctricas. Todas las piezas deberán colocarse con un protector de polietileno hasta la entrega final de los trabajos. Control de las conexiones en las piezas eléctricas, colocación de tornillos, nivelación y plomos de las piezas.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Verificación y pruebas de conductividad, aislamiento, continuidad y balanceo.  

· Control y verificación del funcionamiento de los circuitos.

· Verificación del adecuado funcionamiento de las piezas eléctricas.

· Ejecución y entrega de los planos de  “Ejecución de obra”.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Cumplidos los requerimientos previos, el constructor podrá iniciar con la ejecución de los trabajos.  Verificados los replanteos y trazados, se iniciará la colocación de tubería y cajas en losa para proceder luego a la colocación de tubería en paredes. Se pondrá especial atención en la protección y nivelación de los cajetines en paredes, así como en la altura de los mismos con respecto al piso terminado.

La altura recomendada por el diseñador eléctrico será medida desde la parte inferior del cajetín hasta el nivel de piso terminado.  Salvo indicación contraria, los tomacorrientes se colocarán a 400  mm. de altura y los cajetines y piezas en posición horizontal.

Concluida la colocación de tubería, deberá realizarse una inspección de la misma con una guía metálica en tal forma de corregir cualquier obstrucción que se hubiera presentado durante la fundición del hormigón o ejecución del enlucido. Previa a la colocación de conductores, constatar si la tubería está perfectamente seca y limpia, si no es así, se deberá  pasar una franela por el interior de la tubería para limpiarla.

Instalar los conductores de acuerdo al calibre y cantidades indicadas en los planos. No se permiten empalmes de conductores dentro de las tuberías. Cualquier empalme será realizado dentro de las cajas de conexión o en cajas diseñadas para ese propósito (se las conoce como cajas de empalme). Con un Megger se realizará pruebas de aislamiento de los conductores, corregir si existe algún defecto.

Conectar las piezas eléctricas y  verificar voltaje y posibles cortocircuitos o defectos de instalación.

Fiscalización aprobará o rechazará el rubro concluido, que se sujetará a la ejecución conforme esta especificación, las pruebas realizadas, así como las tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega.

MEDICIÓN Y PAGO
La medición se hará por unidad y su pago será por “Punto” de tomacorriente en tubería conduit instalado; verificado en obra y con los planos del proyecto.

PUNTO DE TOMA TELEFONICA.

DESCRIPCIÓN
Será todas las actividades para la instalación de tuberías, cajas, conductores y piezas para la instalación de tomas telefónicas.  El objetivo es la ejecución del sistema de tomas telefónicas, desde el tablero de control interno hasta el sitio de ubicación donde se ubique el usuario o donde lo determine fiscalización, conforme los planos de instalaciones del proyecto y las indicaciones de la la fiscalización.

Unidad: Punto (Pto.)

Materiales mínimos: Toma de telefono calidad de lujo, Tubería CONDUIT 1/2”, codos uniones, cajas metálicas, conductor telefónico, piezas telefonicas, cemento sellante, que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor especializada, acanaladora telefónica.

Mano de obra mínima calificada: Categoría II, III, IV y V

MEDICIÓN Y PAGO
La medición se hará por unidad y su pago será por “Punto” de teléfono en tubería conduit instalado; verificado en obra y con los planos del proyecto.

PUNTO DE RED.

DESCRIPCIÓN
Será todas las actividades para la instalación de tuberías, cajas, conductores y piezas para la instalación de puntos de red.  El objetivo es la ejecución del sistema de tomas red y cableado estructurado catogoria VI, desde el rack hasta el sitio donde se ubique el usuario, conforme los planos de instalaciones del proyecto y las indicaciones de la la fiscalización.

Unidad: Punto (Pto.)

Materiales mínimos: Toma de RED calidad de lujo, Tubería CONDUIT 1”, codos uniones, cajas metálicas, conductor de red para categoría cableado estructurado categoría VI, cemento sellante, que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor especializada, acanaladora telefónica.

Mano de obra mínima calificada: Categoría II, III, IV y V

MEDICIÓN Y PAGO
La medición se hará por unidad y su pago será por “Punto” de red en tubería conduit 1” instalado; verificado en obra y con los planos del proyecto.

DERROCAMIENTO DE MAMPOSTERÍA DE BLOQUE O LADRILLO.

DESCRIPCIÓN

Este trabajo se refiere exclusivamente al derrocamiento de mampostería de bloque o ladrillo para lo cual el contratista (responsable técnico)  deberá tomar las precauciones necesarias para evitar accidentes o  daños sobre otras áreas que en caso de producirse, la reposición de lo afectado correrá a cargo del  contratista. 
Se entiende el conjunto de operaciones que tendrá que ejecutar el constructor  para retirar, desmontar o derrocar  las mamposterías hasta las líneas y niveles que se señale en los planos constructivos de la rehabilitación.

El proyecto de construcción contempla el reemplazo y retiro de algunas mamposterías, por lo que se requiere la remoción y desalojo de varias de las paredes existentes.

Unidad : metro cuadrado (m2).
Materiales mínimos: ninguno.                                                                                                    

Equipo mínimo: Herramienta menor, amoladora,  
Mano de obra mínima calificada: Categorías I y III.                                                          

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El retiro se lo efectuará conforme a la secuencia determinada previamente con la fiscalización; en general se iniciará con los muros transversales a los medianeros y de fachadas y en todo caso con los de menor importancia en el aspecto estructural. 

Se lo retirará de arriba, en forma horizontal descendente, partiendo de la unión con los muros que se mantienen, para llegar al final del muro transversal, hasta el nivel de piso o el que se indique en planos. La unión deberá ser previamente cortada, con amoladora y disco, por ambos lados, en una profundidad mínima de 50 mm. Estos procedimientos ayudarán a soportar la mampostería que se conserva, mientras se efectúa los apuntalamientos necesarios para evitar la desestabilización  de los muros que se conservan. Los retiros pueden efectuarse con zapapico, puntas, y similares, los que serán en piezas de tamaño adecuado, para su manejo y transporte manual. Se deberá realizar, por cuenta del mismo RUBRO: , el acarreo permanente de los materiales de desecho para no cargar los entrepisos que reciben el material retirado; igualmente, se impedirá el impacto por caída libre de materiales sobre el piso. 

El constructor deberá reponer, cualquier parte de la construcción que retirada, no constaba en planos o en el plan y secuencia de derrocamientos, con el sistema constructivo original. En todo caso, de existir causas y motivos que impidan su conservación, deberá obtener previamente la autorización de la fiscalización.

FORMA DE PAGO: Costo por metro cuadrado de derrocamiento.

URINARIO LINEA INTERMEDIA.

DESCRIPCIÓN
Un sistema hidro sanitario se complementa y puede entrar en uso, con la instalación de las llaves de salida de agua o piezas sanitarias como es el urinario. El objetivo será la instalación de los urinarios y todos sus elementos para su funcionamiento, que se indiquen en los planos y detalles del proyecto, las indicaciones de la fiscalización. 

Unidad:  Unidad.

Materiales mínimos: Urinario linea intermedia con sus respectivos accesorios completos, llave angular y tubería de abasto, empaque para el desagüe, tacos y tornillos de fijación, sellantes; que cumplirán con el capítulo de especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo:  Herramienta menor especializada, taladro.

Mano de obra mínima calificada:  Categoría III, IV y V.

CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Como acciones previas a la ejecución de este rubro se observará las siguientes indicaciones:

· Revisión general de planos y especificaciones técnicas con verificación del tipo de piezas sanitarias a instalarse; identificar exactamente cada uno de los artefactos sanitarios y otros servicios requeridos; los urinarios cumplirán con las especificaciones de la norma NTE INEN 1571: Artefactos sanitarios. Requisitos. 

· Realizar un plan de trabajo para la instalación de los urinarios a ser aprobado por la fiscalización. El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización, la que podrá disponer su verificación mediante pruebas y ensayos, a costo del constructor.

· Revisar el catálogo del fabricante para comprobar que se encuentren correctamente en su sitio el punto de agua y el desagüe.

· Disponer de una bodega con las debidas seguridades para almacenar estas piezas a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades, calidades y condiciones de los materiales a emplear. 

· Comprobar el buen funcionamiento de los desagües que se van a conectar, poniéndolo a trabajar con agua.

· Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos.

· Verificar que los ambientes donde se instalarán estas piezas tengan las seguridades del caso para evitar pérdidas; igualmente los trabajos de albañilería y acabados se encontrarán concluidos.

· Constatar la existencia del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado.

· Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Todos los materiales ingresarán en cajas y embalajes originales sellados del fabricante. No se admitirá el ingreso de materiales sueltos, sin ubicación de su procedencia. Todos lo materiales serán nuevos. 

· Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar en la instalación de los urinarios.

· Como sellante se empleará cinta teflón y permatex o similares, previa prueba y aprobación de la fiscalización. 

· Antes de la instalación, se dejará correr agua en las instalaciones de agua potable, a las que se conecta el artefacto sanitario, para la eliminación de basuras y otros contenidos en las tuberías; igualmente se verificará con agua el buen funcionamiento del desagüe al que se conectará el artefacto sanitario.

· Todo inodoro que se instale será anclada fijamente cuidando su correcta alineación y presencia estética. Los elementos de fijación de los artefactos sanitarios serán los indicados por el fabricante, los establecidos en planos y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización.

· Verificación del cumplimiento de recomendaciones de los fabricantes, en la instalación del artefacto y sus componentes.

· Limpieza del artefacto,  después de pruebas previas del funcionamiento de agua y desagües.

· Verificación de estanquidad total de la instalación.

· Control de los cuidados en la ejecución del rubro: el constructor dispondrá de los cuidados y protecciones requeridas, para evitar daños en pisos, paredes, muebles y demás elementos del ambiente en el que se instala el artefacto sanitario.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Antes de dar por terminada la instalación de una pieza sanitaria se debe proceder a probar su funcionamiento, con una inspección muy detenida para observar si hay fugas de agua o filtraciones, en cuyo caso se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva inspección. La ubicación, los artefactos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra.

· Los artefactos sanitarios ya aprobados se mantendrán preferentemente con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier desperfecto que se produzca hasta la terminación de la obra.

· Proceder a cerrar los ambientes que tienen artefactos sanitarios ya instalados, a la circulación normal de los obreros.

· Fiscalización realizará la aceptación o rechazo del aparato instalado, verificando el cumplimiento de normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro. Igualmente se verificará el estado del ambiente en el que se instaló el artefacto sanitario: será perfectamente limpio, sin manchas en pisos, paredes, muebles puertas, cerraduras y demás elementos del ambiente. El constructor dispondrá realizar la limpieza final y cualquier  arreglo por daños causados en la instalación del artefacto sanitario.

· Mantenimiento de todo el sistema, hasta la entrega - recepción de la obra.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
Para proceder a la instalación de piezas sanitarias en los ambientes de baños o áreas de servicio, estos sitios deben considerarse listos, es decir con pisos terminados, cerámicas colocadas, paredes pintadas, muebles instalados. Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega.

Para la conexión de agua a los artefactos sanitarios se empleará un sellante que asegure una junta estanca como permatex y cinta teflón; así como los empaques propios del fabricante.

Se cuidará que al momento de instalar cada artefacto, el desagüe correspondiente esté limpio en su interior y escurra el agua perfectamente.

Para instalar el inodoro, se debe hacer un replanteo a lápiz en el piso para centrar perfectamente el inodoro en su sitio; se marcan las perforaciones para los pernos de fijación, se taladran y colocan los tacos.

Para un acople correcto de la taza del inodoro a la tubería de desagüe, se utilizará un empaque de cera que se ajusta a la abertura inferior de la taza y se asienta a presión sobre la boca del desagüe en el piso, logrando la posición nivelada del artefacto; se aprietan los pernos de fijación.

Una vez fijo todo el artefacto se somete a una prueba de funcionamiento procediendo a una inspección muy detenida para detectar fugas o defectos de funcionamiento y regulación de la altura del agua en el inodoro; la existencia de fugas serán motivo de ubicación y reparación para proceder a una nueva inspección.

Los ajustes de las partes cromadas u otras de la grifería se realizarán con sumo cuidado y preferentemente a mano, con la utilización de paños de tela o esponja fina, para no dañar su acabado. 

Fiscalización realizará la aceptación o rechazo del urinario instalado, verificando el cumplimiento de las normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y  las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro.

MEDICIÓN Y PAGO
La medición y pago se hará por “Unidad” de urinario instalado, con todo el sistema de fijación y acoples, verificados en obra y con planos del proyecto.

OBSERVACIONES:    

Para el caso de rubros que no estén contemplados dentro de estas especificaciones técnicas se tomará como referencia las especificaciones técnicas emitidas por la EMMOP-Q, además el responsable técnico (contratista)  procederá a realizar el análisis de costos unitarios, el mismo que deberá ser aprobado por fiscalización.

Adicionalmente en rubros en los que intervengan únicamente mano de obra se procederá al pago respectivo tomando en cuenta el tiempo de ejecución de dicho rubro en base al  salario vigente. 
Los oferentes deberán presentar en el análisis de precios unitarios detallada todas y cada una de las marcas y modelos del material a utilizar en los diferentes rubros. 

Realizado por:

Miguel Silva

ESPECIALISTA DE OBRA
